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SU M A R IO
Parte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Ley autorizando al Ayuntamiento de Santander para ceder ó enajenar en todo ó en parte los terrenos cuya propiedad le fué concedida por la ley de 9 de Julio de 1894.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes referentes á nombramientos de personal de Registradores.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se  publiquen en la Ga c e t a  las adjuntas conclusiones de 3a Memoria elevada á este. Ministerio por D. Tomás Juan Elorrieta.Otra nombrando a D. Esteban Isern Serret para una Escuela de niños en Barcelona.

AcKlaistraoióR cen tra l:
G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— Orden resolutoria .de un recurso gubernativo interpuesto por D- José Adamuz Urbans contra la negativa del Registrador de la propiedad de Rambla á inscribir una j información posesoria.
H a c i e n d a .— Dirección general del Tesoro público.— Anulación de un resguardo de depósito.

Dirección general de la Deuda y  Otases pasivas. — Anunciando el extravío de una inscripción dei 8 por 100 de Propios.
Gobebnación. — Inspección gentral de Sanidad exterior.— Anunciando haberse presentado algunos casos de peste bubónica en la ciudad de Montevideo (Uruguay).
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.Mabina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso ó los navegantes.
Fomento.—Escalafón provisional de los funcionarios administrativos, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio (continuación).Instrucción pública .— Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.Nombramiento de Tribunales de oposición á plazas de Profesores de Escuelas Normales, y listas de aspirantes á las mismas.Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Concediendo á D. Juan Lloréns, como Presidente de la Liga marítima de pescadores del Cabañal, unos terrenos en la playa de Levante del puerto de Valencia.Concediendo á D. Vicente Serra Ballester la ampliación de un solar para un carenero en la plaja de Levante del puerto de Valencia.Aumentando en 50.000 y 30.000 pesetas, respectivamente, las consignaciones para conservación de carreteras de las provincias de Baleares y Madrid.

Concurso para adjudicar el suministro de traviesas, de tornillos y tirafondos y el de balaste o y asiento de vía, con destino a la construcción del ferrocarril de Betanzos á Ferrol.
AámisiisiraoióD de justicia:

Edictos de Juzgado» de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía Trasatlántica.—Tranvía de Barcelona Ensanche y Gracia.
Balances de Sociedades, publicados conforme á Ies artículos 15? 

y 183 del ledigo de Comercio.
La Marítima, Compañía Mahonesa de Vapores.— Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.— Observados*s meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 25 y 26 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
Biguiente:Artículo 1.® Se autoriza ai Ayuntamiento de San
tander para ceder ó enajenar en todo ó en parte los te
rrenos cuya propiedad le fué concedida por la ley de 9 
de Julio de 1894 y que no estén comprendidos en la de
marcación á que se refiere la Real orden de 27 de Mar
zo del presente año de 1908, dictada por el Ministerio de la Guerra.

Art. 2.° Queda derogado y sin ningún valor ni efec
to lo dispuesto en el art. 3.° de la referida ley.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ¡ 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como | 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, j 
que guarden y hagsra guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de la Gobernación,Jiaasa «le fis» C ierva y JPenafiel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E E ÍL E S  BBP.SHES Ji :'
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alcira, da primera clase, á D. Carlos Odriozola Gri- 
maud, que sirve el de Zaragoza, y figura en primer lu
gar de la terna formada por esa Dirección general, te
niendo en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y cirsunstancías que concmren en D. Oarlos Odriozola Grimaud.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Junio de 1868. Ha sido Asesor del Juzgado de primera instancia del distrito de Bilbao.Por Real orden de 31 de Majo de 1872 fué nombrado Registrador de Ramales, de cuarta clase, del que tomó posesión en 14 de Junio de_1872.H* desempeñado los Registros de Riaza, Tremp, Briviesca, Fuentesaúco, Ocaña, Vich, Santa María de Nieva, y actualmente el de Zaragoza desde el 13 de Abril de 1898.Es autor del Diccionario de Jurisprudencia hipotecaría, del cual se han hecho cuatro ediciones y tres apéndices.Por Real orden de 28 de Abril de 1890 se le declaró mérito digno de pronta é inmediata recompensa por los trabajos en el Negociado de Estadística.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ubeda, de primera clase, á D. Diego María Vadillos 
Fernández, que sirve el de Jaén y resulta el más anti
guo de les solicitantes. lDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y j  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, j  
Madrid 9 de Agosto de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Inca, de primera clase, á D. Baltasar Meoro Gómez, 
que sirve el de Palenoia y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Mahón, de segunda clase, á D. Antonio Alvarez No- 
voa, que sirve el de Betanzos y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S . M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Navalcarnero, de segunda clase, S D. Demetrio Mar
tínez Núñez, que es electo del de Villanueva de la Sere
na y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908. FIGUEROA

I Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
¡ dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
¡ regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
! tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
¡ de Laguardia, de tercera clase, á D. Camilo Martínez
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Apellaniz, que es electo del de Cuéllar y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Marquina, de tercera clase, á D. José Mena García, 
que sirve el de Torrox y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 da Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general d8 los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regís 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Guía, de tercera clase, á D. Carlos Federico López 
de Haro y Moya, que sirve el de Riaza, y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dircción gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efecto s oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Circunstancias que conturnn en D. Carlos Eedtrico López de Raro 
y Moya.

Se le exúdió el título de Abogado en 9 de Diciembre 
de 1892.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo de Aspirantes á Registro?, en virtud de opo
sición.

H i sido Registrador interino de Balorado y Palencia.
Por Real orden de 26 de Octubre de 1899 fué nombrado Re

gistrador de Villalba, de cuarta clase, del que tomó posesión 
en 9 de Diciembre del mismo año.

Ha desempeñado los Registros de Viella, Castro Urdíales, 
Logrosán, v actualmente el de Riaza, para el que fué nom 
braco por Real orden de 18 de Agosto de 1906.

Es autor de una obra titulada Ley dtl Registro de la pro
piedad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
r8gla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Cervera del Río Alhama, de cuarta clase, á D. Flo
rencio Marco Pérez, que es electo del de Calamocha y 
resulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. Ú . G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Fonsagrada, de cuarta clase, á D. Guillermo Martín 
Forero y del Busto, que es electo del de Ceuta y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- | 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re 
gla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha ¡ 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Sacedón, de cuarta clase, á D. Miguel Silvestre 
Jim-ana, que es electo del de Grandas de Saiime, y re- j  
sulta el único aspirante después de la provisión de j 
otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ! 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. j 
Madrid 9 de Agosto de 1908. I

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- * 

piedad y del Notariado. ‘ j

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Castro Urdiales, de cuarta clase, á D. Manuel Cau- 
bet Puyol, que sirve el de Medinaoeli y resulta con de 
reoho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. ; 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Santa Marta de Ortigueira, de cuarta clase, á D. Je
sús Pinto Reino, que sirve el de Murías de Paredes y 
resulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908,

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la ¡ 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° | 
del 262 de su Reglamento; I

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar ¡ 
para el Registro de la propiedad de Villar del Arzo
bispo, de cuarta clase, á D. Diego María Lasala y Mer
lo, y para el de Cangas de Tineo, de igual categoría, á 
D. Salvador Tormo Lerda, que figuran en el escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con los núme
ros 66 y 67, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto da 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Laredo, de cuarta clase, á D. Baldomero Rodríguez 
Rodríguez, que sirve el de Cifuentes, y figura en pri
mer lugar de la propuesta elevada por esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria elevada á este Ministerio 

por D. Tomás Jm-n  Elometa, y aprobado en la Junta 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), en cumplimiento del Real 
decreto de 8 de Mayo do 1903, ha tenido á bien dispo
ner se publiquen las conclusiones de dicha Memoria en 
la G a c e t a  d é  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 31 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Conclusiones.

Del estudio de la organización de los Centros que en P ad s 
se dedicun al cultivo y enseñanza da las Chuelas soca le »  y 
del examen de las aspiraciones del Profesorado francés, de
ducim os la necesidad de introducir algunas reformas en la 
Universidad española, u&ra que ésta cum pla debidamente los 
altos fines científicos que la corresponden, los cuales expo
nemos en las conclusiones si guien tos:

1.a Es necesario reivindicar la autonomía de las Univer
sidades en form * que éstas tengan amplias facultades para 
la administración de sus fondos, el nombramiento de sus 
Profesores, la confección de los planes de estudios y todo lo 
concerniente á la organización de su enseñanza, limitándose 
la intervención del Estado á asegurarles un mínimum de in 
gresos y á desempeñar las funciones de alta inspección que 
debe ejercer sobre todos los organismos públicos.

2.a Debe suprimirse la llamada Enseñanza libre, obli
gándose, por lo tanto, ¿ los alómeos á que cursen sus estu
dios en alguna Universidad su t> vene i o nuda ó libre.

3.a Deben reformarse las prescripciones Rgafes que rigen 
actualmente la organización de las Universidades privadas ó 
libres, exigiendo mayor número de condiciones para la fun
dación de estos Centros y aumentando ai mi*mo tiempo sus 
atribuciones.

4 a Por lo que respecta á Ja Facultad de Derecho, el des
envolvimiento alcanzado recientemente por las Ciencias po
líticas y económicas exige que se consagre una Sección es
pecial al cultivo y enseñanza de dichos estadios.

5.a Teniendo en cuenta las relaciones íntimas que unen á 
esos tres grupos de Ciencias, lo que da lugar á que el cultivo 
de cualquier de éstos requiere el estudio de los demás, sería 
conveniente que la Licenciatura abrazase, como hoy sucede, 
la enseñanza de todos ellos.

6.a Pero el Doctorado, cuya misión prin cipal es la de pres
tar medios á los alumnos que quieren especializarse en algu
na materia determinada, debe dividirse, por las razones an
tes expuestas, en las Secciones:

A .  Sección de Ciencias jurídicas, ó mejor dicho, de De
recho privado y Derecho penal.

B . Sección de Ciencias políticas.
C. Sección de Ciencias económicas, ó cuando menos en 

dos secciones: Sección de Derecho privado y Derecho penal, 
y Sección de Ciencia» políticas y económicas.

7 .a No existiendo relación directa, *egún antes se ha de
mostrado, entre las asignaturas del cur^o preparatorio y las 
materias á que se refiere la Licenciatura, debe ser facultati
vo y no obligatorio el estudio de dicho curso preparatorio.

8.a Por las razones expuestas, también en la Memoria 
debe suprimirse en la Licenciatura la asignatura del Derecho 
natural.

9.a En consecuencia, pueden reducirse los estudios de la 
Licenciatura a cuatro años, en cuyo caso podrían los alum
nos estudiar el Doctorado con el detonimiento debido, sin 
eternizarse en la Universidad. *

10. Con el fin de atender debidamente á los alumnos, debe 
dividirse la enseñanza de cada materia en dos parees: Lécción 
y Conferencia* La Lección debe explicarla el Profesor á todos 
los alumnos. A las Conferencias, que pueden organizarse como 
las reuniones alemanas ó como las conferencia» francesas, 
deba acudir solamente un número reducido de alumnos. De 
modo que cada clase debe distribuirse en diversas conferen
cias, según ei número de alumnos que tenga.

11. Como uno de los fines de la Universidad es el prepa
rar á los alumnos para el ejercicio de ciertas profesiones, se
ría conveniente que en el Doctorado de Ciencias políticas, en 
el caso de que se creara esta Doctorado, ya estableciesen Cla
ses de aplicación, análogas á las de la Escuela de Ciencias po
líticas de París, para que los alumnos se dieran perfecta 
cuenta del funcionamiento y práctica de las instituciones po
líticas.

12. Con el fin de mantener firmes las clases que deben 
unir á las que, por así decirlo, pertenecen á la misma familia 
universitaria, por haberse edúcalo é instruido en el ambien
te y en las aulas de una misma Universidad, debe el Estado 
facilitar la creación de fls&s Asociaciones de Antiguos alum
nos ó de Amigos de la Universidad, que en otras naciones 
contribuyen en tal modo a mantener el espíritu universita
rio y á aumentar el prestigio y desenvolvimiento de la UnL 
versidad.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Esteban Isern 
Serret, Regente de la Escuela práctica graduada aneja 
á la Normal de Maestros de Burgos; D. Juan Suras 
Cento, Auxiliar de la de Barcelona, y D. Rafael Sarga- 
lat Tárrago, Maestro de una Escuela elemental de ni
ños de Barcelona, con 1.375 pesetas (por. ser de las 
Auxiliarías convertidas en Escuelas), solicitando una 
Escuela elemental de niños de e3ta última ciudad, do
tada con el haber anual de 2 000 pesetas y emulumen- 
tos legales, vacante por jubilación de D. Jaime Mon- 
toy, que ha de ser provista en propiedad, con arregle 
á lo dispuesto en ei art. 22 del Real decreto de 24 de 
Octubre do 1802;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se nombre para dicha plaza á D. Esteban Isern Serret, 
declarando vacante la regencia que desempeña, con 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Ds Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 d9 Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D . Esteban Item .
Ganó por oposición plazas de 825, 1.100,1.650 y 1.625 pese

tas, contando en la enseñanza veintitrés años, ocho meses y 
diez días.

Ha sido Interventor de la liquidación de la Caj* de prime
ra enseñanza de la provincia de Gerona, indicándosele en el 
oficio de nombramiento que este servicio le serviría de mé
rito especial en la carrera.

Juez del Tribunal de oposiciones á Escuelas de 825 pesetas 
en el Rectorado de Barcelona.

En el Instituto de Gerona desempeñó gratuitamente du
rante largo tiempo la clase de Caligrafía.

En la Escuela práctica da esta ciudad aumentó la matri- 
eula, de 30 alumnos que había al posesionarse de ella, á 300.

En su actual Escuela ha sostenido siempre matrícula com
pleta, y h*¡ introducido en ella la Exposición de trabajos es
colaras en los exámenes anuales.

Se le han dado diversas  ̂notas de gracias por los brillantes 
resultados obtenidos en las Escuelas de su cargo, concedién
dose diploma de primera clase á la Escuela graduada de Bur
gos, que ahora regenta.

En 1905 se le calificó de sobresaliente, con Mención 
ríñea. en 1907, y pop los exámenes últimamente celebrados 
en ella se ha calificado igualmente de estado de sobresalien 
te la ilustración de los alumnos, cuya inteligencia se des
arrolla de una manera poderosa con el método racional uo 
enseñanza que se emplea.

Tiene d  título de Maestro normal, con nota de sohrasa- 
iiente, /
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Adamuz Urbano centra la negativa del Registrador de 
la propiedad de L» Rambla á inscribir una información po
sesoria, pendiente en este Centro por apelación del recu
rrente:

Resultando: que por escrito presentado al Juzgado munici
pal de Montalbán con fa«ha 27 de Junio de 1903, D. José ; 
Adamuz Urbano y D. Casto Ruz Ortiz promovieron informa- j 
ción para justificar la posesión proindiviso á su favor de va- ! 
rios censos adquiridos por compra á D* Pedro y D. Juan Nie- ¡ 
to Vaquero, siendo aprobada por auto de 8 de Agosto de 1903; ¡ 
que presentado el expediente en el Registro, fue suspendí- í 
da la inscripción en nota de 26 del misino mes, por lo# de- ’ 
fecfcos de «no haberse dado conocimiento á los dueños de los 
bienes gravaoos, existir asientos contradictorios-en el Regis- i 
tro de Ja posesión que'acredita, hechas á favor de D. Pedro 
Nieto y de Doña María Josefa Vaquero, y falta de amillara- j 
miento de los derechos reales a nombre de los poseedores 
actuales»; que á continuación de 3a nota extendió otra el Se
cretario del Ayuntamiento, visada por el Alcalde de Mental- \ 
bán, expresando que no procedía am illarar los censos sepa- : 
rad^mente de las fincas sob*e que gravan, por no autorizarlo ; 
las leyes vigentes sobre amilJ&r&mientos, ni existir prece- ■ 
dente alguno que lo justifique; que devuelto el expediente al : 
Juzgado, éste dictó providencia en 24 de Octubre de 1903, 
ordenando la comunicación de aquél á ios dueños de los pre
dios gravados y á los herederos de D. Pedro Nieto y Doña 
María Josefa Vaquero, y una vez verificada y transcurrido el 
plazo que se les concedió para que alegasen lo que creyeran 
conveniente á sus intereses, y no obstante la oposición de 
dichos dueños, fué aprobada la información por auto de 15 de 
Diciembre de 1903:

Resultando: que presentado nuevamente el expediente en 
el Registro, acompañado de una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Montalban, relativa al 
amillaramiento de las fincas gravadas á nombre de sus po 
seedores, expresándose en ella que en la clasificación de Jas 
mismas no se había hecho baja alguna por razón de los g ra
vámenes para determ inar la utilidad líquida, el Registrador 
no admitió la inscripción por las razones expuestas en la 
not» precedente:

Resultando: que D. Joné Adamuz y Urbano interpuso re
curso gubernativo ante el Presidente de la Audiencia, soii 
citando se declarase procedente la inscripción de los censos 
y se ordenase al Registrador que la verificara, exponiendo al 
efecto los hechos anteriormente relacionado?:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, manifestando: que no se había acreditado en el 
expediente el fallecimiento de Jas personas interesadas en los 
asientos contrarios á la posesión acreditada en aquél, ni que 
las personas á quienes se comunicó la información fuesen Jos 
herederos de aquéllos, ni en defecto de lo dicho cons,;a que 
se haya verificado !& notificación por edictos, establecida 
paja estos ca? os, según doctrina declarada en la Resolución 
de este Centro de 16 de Octubre de 1886; que no se acredita 
el p&go de contribución por los censos, según dispone la re
gla 4.a dei art. 398 de la Ley Hipotecaria y Real Orden de 14 
da Junio de 1884; y que no comprendiéndose los censos en 
los amillaramieDtos para la contribución, ha debido cum
plirse lo declarado para estos casos en Resolución de 28 de 
Agesto de 1883:

Resultando: que el Juez municipal de Montalbán informó 
afirmando que los hechos expuestos por el recurrente eran 
ciertos y verdaderos:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia, no^ esti
mando subsanados los defectos apreciados por el Registra
dor, confirmó la nota de éste, apelándose por el recurrente 
del auto para ante esta Dirección general:

Vistos Jos artículos 398 y 402 de la Ley Hipotecaria y las 
Resoluciones de este Centro de 28 de Agesto de 1883, 16 de 
Octubre de 1886, 11 de Abril de 1899, 18 de Julio de 1900 y 
27 de Marzo de 1907:

Considerando: que no habiendo alegado cosa alguna el re 
currente ni el Registrador respecto al primero de los defec
tos señalados en su nota de 26 de Agosto, ha de lim itarse la 
resolución á los extremos referentes á la existencia de asien
tos contradictorios y a  Ja falta de amillaramiento de los de
rechos reales, de cuya inscripción se tra ta , á nombre de sus 
actúale* poseedores:

Considerando: que cuando se solicita, en virtud de infor
mación posesoria, la inscripción de una finca ó derecho que 
ya aparecía en el Registro *1 nombre da otras personas, pro
cede la aplicación de lo establecido en el art. 402 de la Ley 
Hipotecaria, en sus párrafos 2.° y 3.°; y aunque en el expe
diente que motiva :>i presente recurso aparecen citadas varias 
personas que se suponen causababientes de aquellas á cuyo 
nombre existen asientos contradictorios en el Registro, no 
se justifica, sin embargo, el fallecimiento de éstas, ni tam  - 
poco que ios notificados los verdaderos v únicos herede
ros de D. Pedro Nieto y Doña María Josefa Vaquero, que son 
los que aparecen como interesados en dichos asientos contra
dictorios:

Considerando: que si .bien la Instrucción vigente para el 
servicio de la recaudación de las contribuciones é impuestos 
del Estado nada declara sobre lá exigencia al censualista de 
la parte proporcional correspondiente, con lo cual parece se 
dificulta el cumplimiento del núm. 4.° del art. 398 de la Ley 
Hipotecaria, d«be tenerse presente que, con arreglo al art. 3.° 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, el propietario 
de la finca gravada es el obligado al pago de la contribución, 
descontando al censualista el tanto por ciento que eorrespon 
de al gravamen, y, por consiguiente, que puede éste obviar 
¿a dificultad aludida per el medio establecido en la Resolu
ción de 28 de Agosto de 1883;
. Dirección, general ha acordado confirmar la providen

cia apelada.
Ho que, con devolución del expediente original, comuniec 

a f * 1*3 l°s cLcios consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 25 de Junio de 1908.=É1 Director general
VAv ?)i\  González R othvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia
uq Savi iw

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de- 
P0;UQ núm. 208.522 de entrada y 68.614 de registro, por

conversión del núm. 198.872. cocstituído á nombr8 y como 
de la propiedad de D. Antonio G*rcí* y G treía para garan
tir  a D. Jo*é María Marín en la construcción del pontón so 
bre el Barranco de Sau Antonio, en Ja carretera de Castellón 
á Tarragona, é iapo fian te  dicho depósito 2.825 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior ai 4 por 100, á disposi
ción de ia Dirección general de Obras públicas, ésta dei T e
soro, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Re
glamento de la Caj*, ha acordado se anule el resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 8 de ¿A g o sto  de 1908.= E l Director general, José 
Martínez Asnillo.

Dirección general de la Deuda 
y  Clases pasivas.

Sección 1.a— N egociado  de D euda in sc rip ta .
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 do 
propios, núm. 58 829, por un capital d« reales vellón 6.340*33, 
á favor del pueblo úe Palacios del Pau, provincia de Za, 
mora, *e previene á la persona «n cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia en el plazo de treinta día?., 
contados des le la publicación de este anuncio en la G ac&ta 
díc M adrid y Boletín oficial de la mism*; en la inteligencia 
que de no verificarlo sera declarada nula y fuera de ci crda 
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden dei Poder Ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 23 de Julio de 1908. =  El Director general, P. O., 
Vergara. X—30

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibidas en este Centro se han 

presentado algunos casos de peste bubónica, aislados, cu la 
ciudad de Montevideo (Uruguay).

Lo que se hace púb ico para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y Casas navieras cuyos buques taquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
1908.=E1 Inspector general, P. A., Eloy Bej»rano.=Señores 
Gobernadores civiles de Ls provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melüla.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
C orreos.

Sección 2 a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 

ratar él transporte de la correspondencia pública *n c&-_ 
ruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
Le Sigüenza á la de Paredes, bajo el tipo máximo de 2.500 
>esetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
nanifiesto en la Administración principal de Gu*o-alujara y 
iubaltftrna de Sigüenz», y con arreglo á lo preceptuado en el 
íápítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
3or Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú 
d ü c o  que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
12 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
ipertura de pliegos tendrá lugar en la Admitjistrac’ón prin
cipal de Guadalajara el día 17 de dicho Septiembre, á las 
mee horas.

Madrid 12 de Agosto de 1908.= El Director general, Or- 
buño.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
eorreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia públiea en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde el Valle de Oyarzun a 
la oficina del ramo de Rentería, bajo el tipo máximo de 300 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración principal de Guipúzcoa y 
subalterna de Rentería, con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen y 
servicio dei ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se adm itirán las proposiciones, extendidas en pape] 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 12 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de San Sebastián el día 17 de dicho Sep 
tiembre, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1908.=E1 Director general, E. Or 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según céduh

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducciói
del correo con dos expediciones redondas diarias desde ....
á  por el precio d e   (en letra) pesetas anuales, coi
arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobad! 
por la Dirección general. Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño á ella por separado la cédula personal y 1¡ 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianz; 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tra ta r el transporte déla correspondencia pública en automó 
vil desde Deba á Lequetdo, con una hijuela, en carruaje d 
cuatro ruedas ó automóvil de Plaza á Marquina, bajo el tip 
máximo de 4,500 pesetas anuales y demás condiciones^ del plk 
go que está de manifiesto en las Administraciones principáis 
de Guipúzcoa y Vizcaya y estafetas de Deba y Lequeitio, co: 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1#° del título II d(

leglamento para el régimen y servicio del ramo de Correo» 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 

e 1907, se advierte al publico que se admitirán las proposi- 
iones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
►rescaten en dicha? • fiemas, previo cumplimiento de lo pre- 
yptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
)ctubre de 1904, hasta el día 12 de Siptituabre p r ó x i m o ,  á la» 
tiez y siete horas, y que 1a apertura de pliegos tendrá lugar 
n 1* Dirección general de Correo* el día 17 de ¿Septiembre,
\ las doce boras.

Madrid 12 de Agosto de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
¡uño

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per-

¡onal num  , se obliga á desempeñar la conducción del
jorreo diario desde ....... á .... y viceversa, por el precia
l e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
íal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
)or separado la cédula personal y la carta de pago que acredi- 
;a haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) vS—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
notar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
ift cuatro ruedas ó automóvil desde )u estación férrea de Nie
bla á la oficina del ramo de Rociara, bsjo el tipo máxima 
le. 500 pesetas anuales y demás condiciones, del pliego que está 
le manifiesto en la Administración principal de Huelva, y  
son arreglo á lo preceptuado en ei capítulo 1.° del título I I  
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907. se advierte rJ público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en panel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Administración, previo cum pli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio da 
Hacienda de 7 de Octubre de 1994, hasta el día 12 de Sep
tiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura, 
de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de 
Huelva el día 17 de dicho Septiembre, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1908.¿=E1 Director general, E. O r- 
tuno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..........   vecino de ........., según

cédula personal n ú m e ro    se obliga á desempeñar 1*
conducción del correo diario desde  á    y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arregla
á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de paga
que acredita haber depositado en ........  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de dos ó cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea, 
de Al faro á la oficina del pueblo de Grávalos, bajo el tipa 
máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Administración principal de 
Logroño y subalterna de A*f*ro, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo L° del título II del Reglamenta 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dichas Administraciones, previo cumplimiento ae lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 12 de Septiembre próximo, á la s  
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la A dm inistraron principal de Logroño el día 17 de d i
cho Septiembre, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e ...., vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta dé pago que acredita ha
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección general  de Navegación y Pesca marítima
Sección de  H id ro g rafía .

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(OontlnaacMn.J
l^ ie i i i s u

P uerto  d e  T e rm in i Im erese .—T raslado  de u n a  luz .— 
S upresión  de u n a  luz p rov isiona l.

Avis aux Navigateurs núm. 199/1.154. París, 1908.
Núm. 598.—La luz fija roja colocada á 230 metros hacia 

lentro  del extremo de la escollera prolongación del muelle 
leí puerto se trasladó á la cabeza de dicha escollera, en vez 
le í pequeño fanal roí o aue había y que se ha suprimido.

Situación aproximada: 37° 59' N. y 19° 55r E. (13° 42r E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros s8rie E, pág. 134.
Carta núm. 122 A de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 457.

O r e  afta*
Golfo de P a tra s .—P u n ta  B u k a r i .— In a u g u ra c ió n  

de u n a  luz.
Avis aux Navigateurs núm. 198f 1.143. París, 1908«

Núm. 599.—En el golfo de Patras, sobre la punta B akari, 
se encendió una luz á 4C4 millas al S. 67° E. de la luz reja de 
la rada Tourlide.

Sus características son:
Carácter: Fija roja.
Alcance: 7 millas.
A ltura sobre la pleamar: 8 2 metros.
Situación aproximada: 38° 17f 45" N. y 27° 42r 48'' E. (21° 

30' 28" E. de Gw.)
Faro: Columna metálica de 6 metros de altura, casa de 

hierro al pie.
Cuaderno de Faros serie E, pág. 228.
Carta núm. 4 de sección III.
Derrotero núm . 5, pág. 97.
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Î

ah
a 

do 
loo

 
T? 

í r. 
c 

"V
al

di
vi

a.
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.I

Xo
iuu

a 
y 

yu 
j
 vjo 

iw>
j 

i 
» ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

T7
a*

w#
nr

ln 
TT

i/*
no

T*
a£

:
X’ 

CJ 
UO

U'-
LM

 
J-L

lg 
U.D

1 
tf 

- A
-Pí*

». i 
W 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
To

-o
do

 
Aa

 
U 

Ds
ím

 
___

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_I
tí u

üo 
tí u

x 
au

v 
uv 

jc* 
jl 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Ti-k

i~Á 
AA 

/-vi 
i 

a 
fN

or
ido

lov
»/!

 
.._

__
__

__
__

__
..

..
..

__
_.

..
1

t 
M

.»«
n 

ol 
fi¿

an
/7

 
M

íii
ra 

IW
Íll

áv
i 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
__

_■ 
.

1
1U

4U
UU

1 
M

ao
ua

 
t* 

jw
-íia

u
« 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Vn

M
frt

iia
 

Un
nrt

ó 
Fi

nr
nO

Ri
O 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
-fV

.nl 
~X

Ti 
c%

di
 i 

1«
o 

Da
 V

»o 
rí 

aY*
n 

. 
. 

_ 
1

XL
TiU

X'O
A 

v i
o- 

ao
iu«

i>
i 

v
u

w
»j

-iv
* v

. 
••

■•
••

i
T?

Al
í-o

- 
Dí

inH
nr

vr
t 

rr 
A 

r*i
ac<

 d
o 

M
ir

an
da

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
 . 

_ 
.1

X' 
v7X

t A
. X

J D
i U

U-g
U 

J
 X

il 
..

..
..

..
..

..
 . 

. . 
.  ̂

. .
T? 

m
 

ol 
\1

¿n
do

v 
T7 

da 
Gf

OO
*n

i»Í
n. 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.1
i 

xi
ai

ac
i 

j 
* v

¡jj
w*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 * 
■ i

Of
ici

ale
s 

de 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

qu
in

ta 
cl

as
e,

 
con

 
1.

50
0 

pe
se

ta
s.

AC
TI

VO
S

i 
TV 

"D 
. i-M

 A
» 

Ja 
1a 

Do
rio

 
« 

üá
 *

av
 

d A 
P!

a1
i«.

 - 
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

!
i 

ix.
 

us
m

uu
 

uu 
as

» 
rc

ua
 

j 
ív

/iu
u 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
T?

n.n
/>

Fi
nn

 
Tn 

rtl 
á n 

T .
An

fl?
 

__
__

__
__

__
_

l 
x’ 

j. a
uv

/io
wu

 
íu

iu
au

 
-u

wj
j'
tí

u
, .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

I 
¿a 

A 
n 

r\ 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
I 

ro
i 

Uu
llU

U 
VJD 

Al
 Í

SI/
UV

 
vm

iw
uv

w
i 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
I 

Av
>d

v«
ác.

 T
7̂ 

j>
¿T

r.-
*v

íT
J¿

ir»
mn

arv
 . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
AU

Ul
 O

O 
Y 

XJ
Li 

ím
ww

w 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
í 

/mi 
TT 

i-» n 
Di 

ron 
"R

ar.
irt 

. 
...

...
...

.. 
1

1 
Wf

tl 
iVO

 
U 

i U
UU

l 
U.
 i

»u
u*

w 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
Al 

Ko
rtf

n 
T? 

nm 
T ,

t\ 
nfl

? 
. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
-.

1
1 

XXX
 lí

vl 
VU 

XU
WA

UV
 

j-i
vp

w*
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

1 
Ta

cÓ 
Ü

aI
/VT

V 
TT 

Tn
au

 
- 

. 
_.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
Pó

rte
la

 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TY

n-M
rtcv

rk 
C.í

*Y
«+ó

cs 
M

üj'
+.

ííi
fl?

 
de 

C
es

ne
de

s_
__

..
.

1 
iu

au
i 

JLw
lU 

uw
uv

ou
 

VV
J. 

uva
 

VXA
AWM

 
'•V

1 
IVjT 

t
 a»i

i a
l 

ílÁ
m

ov
 

M
ov

*̂
1R

P̂
 

_ 
...

...
...

...
...

. ...
...

...
 . 

. - 
. _

__
__

__
__

__
__

__
a

Î
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA T  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Escuelas Normales.

BEOIIFICACIÓN

Por un error de copia se lia insertado en la Gaceta del 11 
del actual el Tribunal de oposiciones ¿ placas de Profesoras 
de Labores de Esmeras Normales, anunciadas por Real orden 
de 30 de Julio de 1907, en vez de las anunciadas por la de 27 
de Julio de 1903, en cayo expediente resayó la resolución de 
que se trata, por lo cual se inserta de nuevo, debidamente 
rectificados, el nombramiento de Tribunal y las listas de as
pirantes presentadas á dichas oposiciones.

Escuelas Normales.
A los efectos de los artículos 10 y 11 del Reglamento vi

gente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se hace pú
blico:

1.° Q le para juzgar las oposiciones á plazas de Profesoras 
numerarias de la Sección de Labores de varias Escuelas Nor
males elementales de Maestras, turno de Auxiliares y libres, 
anuncíalas por Real orden de 27 de Julio de 1906, inserta en 
la Gacata de 7 oe Agosto siguiente;

A propuesta d«l Consejo de Instrucción pública,
8. M. *1 Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el si

guiente Tribunal:
Presidente.

D. Angel Aviles, Consejero de Instrucción pública.
Vocales.

Doña María de las Nieves Guibelalde, Profesora numera
ria de Labores de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Madrid.

María Antonieta Gueroult, Directora de la de Bar • 
celona.

Angelen Morán, Profesora de Bad&joz.
María Antonieta Fraixa, de la de Burgos.
Josefa Amor, de la de Alicante; y
Mercedes Sardá, Maestra Normal, como competente.

Suplentes.
Dóüa Encarnación Cuscurrita, Profesora de Oríedo.

E oí-a Felipa y Alonso, de 3a de Valladolid.
Juana, FrancL-ca Pascual y >luror de la de Zaragoza. 
Fernanda Campos, de la de Cáceres.
Eduarda Gorro, de la de Burgos; y 
María Fabta , Maestra Normal, competente.

2.° Que en el plazo reglamentario se presentaron para 
to n ar par Se en estas oposiciones las aspirantes siguientes:

Turno de Auxiliarte, Profesoras, ex profesoras interinas 
y  provisionales.

Doña Antonia Broto y O.mpo.
Eulalia Estébanez González.
Josefa Faildo Muñoz.
Ciinia Fuentes Carrión.
DionLia García Gutiérrez Solís.
María de la Purificación García de la Mata.
Juana Lacaze y Cjpres.
Julia Leal Páramo.
Luisa Tomasa Marcos Losada.
Fidela Martín del Río.
Laura Miret y Bernard.
Modesta Olivito y García.
Antonia Piera Zamorano.
Concepción Vareia Martínez.
Teodora Queimadelos y Vieitez.
Eáaea Zamora y Sánchez.

Turno líbre.
Luisa Abad y Pastor.
Felisa Abad y Selga*.
Gasp&ra Fslisa Acitores Gómez.
Exilia Acosta y Guerra.
Pilar Alonso y Pascual.
Carolina Alvarez y Rodríguez,
Francisca Alvarez y Solís.
Fermina Alvarez y Zamora.
María del Pilar Arcaly Balbuena.
Eloísa Arroyo y Porras.
María Bajo é Iháñsz.
María de la N&tivid&d Barona y Sánchez Alba. 
Elvira Bemaells Martínez.
Germana Barrajo del Pecho.
Pilar Brís y Salvador.
Antonia Broto Campos.
Francisca Calaf y Borras.
Matilde Caldevilía y Villalp&ndo.
Margarita Casado y Gil a.
Cecilia Castejón y Lisabe.
Carmen de Castro y Jiménez.
L ene de Castro y Jiménez.
Mic&dUC avijo Torralba.
María Esperanza Eiia y Pascual.
Josefa Failde Muñoz.
María del Rosario Fondevila déla Iglesia.
Pilar Fontecha y Ramiro.
Rosa Francés y Gutiérrez.
Macrina Fuentes Carrión.
Dionisia García Gutiérrez y Solís.
María de la Purificación García de la Mata y Fer

nández.
Angeles Gatica y Rumazo.
Dolores Gr&ngel y Navas.
María Emilia Gómez y García.
María Concepción Heredía y Ruiz de Castañedo. 
Isabel Hernández de Ir. Rosa.
María de 1». Concepción Hidalgo y Aparicio.
M.nría del Carmen Hormigo y Lama 
Pilar Hug xefc v Crfxells.
Guadalupe Ibám-z y Navarra.
María de la Asunción Irueste de DWgo.
M aría Victoria Jiménez Cros&t.
Can-i id a J:me,o y Gargallo.
Juana Lacaze Cypers.
Juda LeH Páramo.
Dorotea Lecumbarri y Jansoro.
Concepció i López y Arguiba.
DoJorev López Marsal.
Ana Malayo SHud.
Luis* Marcos Losada.
RüíLtl> Martínez Aparicio.
Josefa Martínez Santamaría.
M*H». Pilar Martínez Duero.
Elvira Méndez de la Torre y Rodríguez.

Doña Laura Miret y Barnard.
Luisa Moneó y Mateo.
Aurelia Monllor y Pérez.
María Navarro y Garate.
María de la Estrella Noguer.
Modesta Olivito y García.
Yiginia Oloriz y Sánchez.
Dionisia Payo Ruiz.
Antonia Piera Zamorano.
Antonia Pinelia Santos.
María de la Concepción Prieto y Folgado.
María del Carmen Queimadelos y Vieitez.
Matilde Ramos Botella.
Joaquina Rodríguez Cerezo.
María de los Dolores Romero Manzano.
Matilde Sánchez Trébol.
Teófila San Martín Bolado.
Lidia Santacruz Galindo.
Felipa María Sanz López.
Encarnación Tagüeña y Arbial.
Gumersinda Tilve Rodríguez.
Margarita Torrees Lara.
María Africa Trianes Carrión.
Leonor Velaoy de Oñate.
Elísea Zamora y Sánchez.
Francisca Zúñiga y Zúñiga.

Madrid 31 de Julio de 1908.=El Subsecretario interino, 
A. de Castro.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l In s titu to  g e o g r á fic o  
Y E stad ístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del 
corriente mes, convoca á concurso para la provisión de una 
plaza de ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros geógra
fos, Oficial segundo de Administración, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y que ha de proveerse, con arreglo ¿ 
lo dispuesto en el arvte 16 del. Reglamento de este Instituto, 
en un Oficial de Ingenieros militares.

Los aspirantes, que no han de haber cumplido la edad de 
treinta años antes del último día de admisión de solicitudes, 
deberán presentar sus instancias por conducto del Ministerio 
de la Gusrra y en el plazo de un me?, á contar desde la fecha 
da publicación de este anuncio, acompañadas de las hojas 
de servidos y de las certificaciones de las hojas académicas 
y de todos los méritos que los interesados posean y deseen 
aportar al concurso.

Madrid 12 de Agosto de 1908.=E1 Director general interi
no, Juan Borres.

MINISTERIO DE FOHENT#
D ire cció n  g e n e ra l d e  O b ra s p ú b lica s.

| Puertos.
| Visto el expediente instruid# á instancia de D. Juan Llo- 

rens, como Presidente de la Liga marítima de pescadores 
dei Cabañal, en el que solicita terrenos en la playa de Le
vante dal puerto de Valencia, con destino á almacén de en
seres de pesca, y teniendo en cuenta que todos los dictáme
nes emitidos son favorables;

¡ S. M. el Rey (Q. D.,G.), ¿ propuesta de esta Dirección ge- 
j neral, ha tenido á bien cdsponer le sean concedidos los terre< 

nos solicitados, con las condiciones siguientes:
I 1.a El terreno que ¿e concede á D. Juan Llorens Gómez, 

como Presidente de la Sociedad Liga marítima de pescado
res del Cabañal, es un trapecio ai Norte de lo? terrenos soli- 

} citados recientemente por Ja María a auxiliante, que seguirá 
i por Levanta la alineac ón establecida por el Mercado de Pesca- 
s dos; por Poniente la prolongación de la fachada respectiva 
' de la Cas?, del Cous; siendo los lados Norte y Sur, que dista

rán 10 metros entre sí, normales á la línea de Levanta, lin
dando por el Norte con la prolongación de la calle Travesía 
del Barco, de una anchura de 30 metros.

2.a Dichos terrenos se destinarán exclusivamente para 
jardín, almacén de enseres de pesca y casa de la Sociedad, 
con habitación únicamente para el Conserje.

3.a Las obras se ejecutarán, en lo que no afecten estas 
condiciones, con arreglo al proyecto y planos presentados en 
10 de Octubre de 1907, no pudiendo introducirse en ellos mo
dificación alguna sin previa autorización de la Superio
ridad.

4.a Los terrenos concedidos serán deslindados por el se
ñor Ingeniero Jefe de la provincia, levantando el acta co
rrespondiente, que se elevará á la aprobación de la Superio
ridad.

5 .a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á 
contar de la fecha de la concesión, y terminarán en el de tíos 
años, á partir de su principio.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, el que, una vez terminadas, hará 
su reconocimiento, levantándose acta, en que conste que se 
han cumplido las condiciones de la concesión.

7.a Serán de cuenta dal concesionario todos los gastos de 
replanteo, inspección y reconocimiento de las obras.

8.a La concesión queda sujeta á lo dispuesto en el art. 50 
de la vigente .ley de Puertos.

9.a E! cencssionario se obliga al cumplimiento del Real 
decreto de 20 de Junio de 1903 respecto al contrato del tra
bajo de los obreros que ocupe en dichas obra».

10. Serón causa de caducidad de la concesión, además de 
las generales de la legislación de Obras públicas, la falta de 
cumplimiento de cualquiera de estas cláusulas

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado v el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
©ña provincia. Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1908.=E1 Director general, R. Serantes.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de Valencia.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Vicente 
Sí^r» Bnllester y Hermanos, en el que solicitan la amplia
ción de ua so p*ra construir uu carenero junto á Jos que 
ti es en concedidos en la playa de Levante del puerto de Va
lencia, y teniendo en cuenta que te do ? los dictámenes eruiti- 
des s« ü favorables:

S. M. el R*y fQ D. G-h á propuesta de esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer qua je *ea concedida la arn 
p dación solicitad», con las condiunes siguieres:

1.a Se autoriza á D. Vicenta Serra Ballcster y Hermanos 
p*r?* ampliar la construcción del taller desainado á la cons 
trueclón y reparación de embarcaciones menores, concedido 
por la Real o den de 16 de Febrero de 1907.

2.a La? fachadas de Levante y de Poniente de esta amplia
ción de tullir, sitúala a\ Sur dal carenero autorizado á 'os 
mismos, estarán en prolongación de Jas de é¿te, que á su vez 
sigue las alineaciones de las fachadas de los demás cure 
ueros.

3.a La superficie del solar es un rectángulo de 8 metros 
en el sentido Norte Sur, por 40 metros al de Este Oeste.

4.a Sólo podrá dedicarse á edificación para viv ©nda un 
área de 88 metros cuadrados á Poniente, en prolongación de 
las edificaciones de los careneros contiguos, quedando el 
resto para talleres de construcción.

5.a La fachada se ajustará al modelo presentado, y se eje
cutará en consonancia con las del carenero contiguo. Los 
muros serán en toda su longitud de fábrica, y la división in
terior del taller podrá hacerse en la forma que los concesio
narios estimen convenientes.

6.a Las obras se replantearán por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó Ingeniero en quien delegue. 
El solar se deslindará y amojonara debidamente, fijándose 
la rasante á que debe quedar el edificio, que deberá ser la 
de los edificios contiguos, levantándose de todas las opera
ciones del replanteo el acta y plano correspondiente, que se 
elevará á la aprobación de !a Superioridad, sin lo cual y el 
previo depósito del importe de la fianza, que será el 1 por 
100 del presupuesto de las obras, no podrán éstas comen
zarse.

7.a Terminadas éstas, ss reconocerán por la Jefatura de 
la provincia, que extenderá un acta, en que se haga constar 
si se han cumplido las condiciones de la concisión. Esta 
acta se elevará á la aprobación superior, y una vez que re
caiga, se entregará un ejemplar á los concesionarios y se 
les devolverá la fianza prestada.

8.a La inspección de las obras estará n cargo del Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue para 
ello, siendo de cuenta da los concesionarios el abono de to
dos los gastos que origine el replanteo, inspección y reeo* 
nocimiento de Jas mismas.

9.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á 
contar de la fecha en que esta concesión se publique en al 
Gaceta  d e  Ma d e id , y deberán quedar termínalas en el de 
dos años, á partir de la misma fecha.

10. La concesión se entenderá hecha por tiempo ilimita
do, á título precario, sin perjuicio de tercero y salvo ei de
recho de propiedad, y quedando el terreno y edificio some
tidos á las servidumbres de salvamente* y vigilancia del li
toral, así como á lo prescrito en el art. 50 de la vigente ley 
de Puertos.

11. Con arreglo á la vigente ley de Puertos, si en cual
quier época el terreno concedido fuera necesario al Estado, 
la Provincia ó Municipio para obras declaradas de utilidad 
pública, los concesionarios quedan obligados á reintegrarlo 
al mismo en el plazo que se les señale, sin derecho á recla
mación alguna, y sí sólo á retirar los materiales del derribo.

12. El terreno concedido y edificación que en él se levan
te no podrán dedicarse á otro uso que el que se establece para 
la construcción y reparación de barcos.

13. Los concesionarios se obligarán á la observancia de 
lo dispuesto en la contratación del trabajo con los obreros.

14. Serán causa de caducidad de esta concesión, además 
de las generales que prescribe la vigente legislación de Obras 
públicas, la falta de cumplimiento de cualquiera de las cláu
sulas de esta concesión.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el de 
!o3 interesados y el dei Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1908.= 81 Director general, R. 
Serantes. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de Va 
lencia.

C arreteras.—Conservación y reparación.
Siendo insuficiente la .consignación asignada para conser

vación de las cr rre*eras de i a provincia de Madrid;
S M. el Rey (Q. D. G.), da conformidad coa lo propuesto 

por esta Dirección general, ha dLpuPsm aumentarla en
20.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, 
dei presupuesto vigente da este Ministerio.

Lo digoá Y. S. de or len dd Sr. Ministro para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde ¿ Y. S. muchas años. Madrid 
7 de Agosto de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=8e- 
ñor Ordenador de pagos de este Ministerio

Resultando insuficiente la. consignación asignada para la 
conservación ordinaria durante el año actual de las carrete
ras de la provincia de Baleares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
ñor esta Dirección general, se ha servido aumentarla en
50.000 pesetas, con caigo al capítulo 10, art, 2.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que, da orden del Sr. Ministro, comunico á Y. S. 
su conocimiento y efecto?. Dios guarde i  Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1908.=E1 Director general, R. An • 
drade.=$r. Ordenador da pagos de este Ministerio.

F erro carriles .—Concesión y  construcción.
En cumplimiento de lo depuesto ¿n h  Real orden de 6 [L1 

mes actual respecto á que sa v^rífiqu n concursos para adju- 
.dicar el servicio de traviesas, ¿te tornillos y tii aLi-dos y el 
de balasto y asiento de vía con de Ateo á J». construcción del 
ferrocarril de Betanzos á Ferrol, esta Dirección general ha 
r ©suelte:

1.° Que dicho» concursos se verifiquen con arreglo á las 
respectivas bases y condiciones aprobadas y á lorias las de
más disposiciones legales y vigentes p̂&ra esta clase de con
cursos.

2.° Qua para el citado ferrocarril se celebren en este mi
nisterio, ante el Director general da Obras pública ó P^°~ 
na en quien al efecto delegue, á las doce da los días 28, 29 y 
30 de Septiembre próximo venidero, los concursos para, pri
mero, suministro de traviesas; segundo, de tornillo-? y tira
fondos, y tercero, de balasto y asiento de vía, respectivamen
te; recibiéndose las proposiciones 8n pliegos cerrados toaos 
los días hábiles, hasta el 26 inclusive del citado mes, de diez 
á doce cíe la mañana, en este Ministerio, y en el Gobierno ci
vil de la provincia de la Goruña hasta el 24 del mismo mes.

Madrid 11 de Agosto de 1908.^=EI Director general, Ricar
do Sereníes.
P liego de condiciones p articu la res  que deberán regin

en el concurso de traviesa** para  la vía dei ferroca
r r il  de Betanzos á Ferro l.
Aprobado por Real or Jen de 27 de Marzo de 1908 el P^0?,0̂  

to de vía del farrocarídl de Batanaos Ferrol, v .  ̂ “ 
rada desierta 1* subaste pa.ra el suministro de travitfc 
por Real orden de 15 de Julio de 1908, se abre un co rn eo  
en e1 cipiI deberá presento la jey de 14 do Febrero •
1907 y el proyecto aprobado, rigiendo además el n
condiciones facultativas que sirvió de b»se á Ja subas?» 
todo lo que no se oponga ai de condiciones particulares y 
nómicas que se insería á continuación.

CONDICIONES P A 2T IC U L A B X S  Y  ECONÓMICAS

Artículo 1.° El objeto de este concuaso es el sumíais teo 
de las tr&vieb&s que s3 especifican cu el siguiente cuadro.
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T R A V I E S A S

PUNTOS DE DEPÓSITO
L O N G I T U D

TOTALES

2*80 3*50 4*00 4*50 5*00

Betanzos............................... .......... 17.546 96 54 42 12 17.75013.496 96 54 42 12 13.700
P uentedéum e........................... 12.220 170 90 70 20 12.5709.978 128 72 56 16 10.2507.864 336 189 147 42 8.578

Total......... ................... > > > » 62.848

D ebiendo s e r  d e p o s itad as  e n  los p u n to s  q u e  se in d ic a n , y  
pud iéndose h a c e r  p ro p o s ic io n es  p a r a  la  to ta l id a d  ó p a r a  a l 
guno 6 a lg u n o s  de lo s  lo te s .Art. 2.° L a  adjudicación del concurso se h a rá  por la  D irección general de Obras públicas En el Negociado de F e
rro ca rrile s  en construcción se halla rán  de manifiesto, d u rante las horas hábiles de oficina, los planos y los pliegos de 
condiciones que han de tener presente los concursantes.

A rt. 3.° Las proposiciones contendrán:a) Precio, en le tra , de la cantidad to tal por que se comprometen á hacer el sum inistro , deposiü&ndo el m aterial en 
los puntos que en el pliego se especifican.

b) Precio, por unidad, de las traviesas de cada clase, descompuesto el precio en precio en el m onte y en transportes.
c) Nombre del proponente.A rt. 4.° A las proposiciones acom pañará el resguardo justificativo de haber depositado en la Caja general de Depó* sitos el (5 por 100) cinco por ciento del im porte á que asciende el sum inistro , según proposición, para garan tizar el cum 

plimiento del contrato.A rt. 5.° El plazo de admisión de proposiciones será de un mes, á p a rtir  de la fecha de publicación del anunció en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  y se adm itirán  en las oficinas dei Negociado de Ferrocarriles (Concesión y Construcción) y en el Gobierno civil de la  provincia de la  Coruña.A rt. 6 ° El adjudicatario  quedará obligado á o torgar la correspondiente escritura, ante el N otario oficial en Madrid, dentro del térm ino de (30) tre in ta  días, contados desda la fecha de la publicación de la resolución en la  G a c e ta  b e  M a
d r i d ,  y previo el pago de los derechos de inserción del anun
cio en la G a c e ta .Si transcu rrido  este plazo el concursante no hubiera o torgado la escritura  perderá el depósito provisional.A rt. 7.° Antas da o torgar la escritu ra , el adjudicatario 
deberá consignar como fianza en la  Caja general de Depósitos, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo asignado en las condiciones vigentes, el (5 por 100) cinco por ciento del presupuesto de concurso, que, sumado al 5 por 100 an teriorm ente depositado, form a la fianza definitiva.A rt. 8.° Se devolverán los resguardos de los depósitos constituidos p%ra tom ar parte  en el concurso á los concursantes desde el día siguiente al que por la Dirección general de Obras públicas se apruebe la adjudicación del concurso.La A dm inistración se reserva el derecho de desechar todas las proposiciones, si así lo estim a conveniente.A rt. 9 .°  La fianza no será devuelta al rem atante hasta  que sa apruebo la recepción y liquidación definitiva y ju s t i fique el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de los daños y perjuicios, si los hubiere.Art. 10. El plazo para hacer la entrega to ta l del sum inistro en el punto de depósito q u e  corresponde será de ocho (8) meses, á contar de la  fecha de la adjudicación.Arr^ 11. Todos los gastos de liquidación, inspección, v i gilancia y demás indicados en el pliego de condiciones del proyecto aprobado serán de cuenta del con tra tis ta , como si la obra se ejecutase por contrata .De hacerse la adjudicación por Iotas, cada uno se considerará como obra independiente.A rt. 12. El pago se hará  mensualmente, m ediante certificaciones extendidas por la p rim era División de ferrocarriles, 
en la misma form a que si se tra tase  de una obra ejecutada por contrata , previa la  celebración de subasta.Betanzos 23 de Julio  do 1908.=E1 Ingeniero encargado, José de A g u inaga.= E xam inado .= E l Ingeniero segundo Jefe, Felipe G utiérrez .= H ay  un sello de la  Inspección técnica y adm inistrativa de ferrocarriles. P rim era División.

Modelo de proposición.
D , vecino de .. eon cédula personal n ú m    en

te rado  del a n u n c io  p u b lie a d o  en  la  G a ceta  d e  Ma d e id  de ld ía  d e  de 1908, y de las condiciones y requisitos quese exigen para el sum in istro  de traviesas para la vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol, se comprom ete á llevar á cabo dicho sum inistro, con estric ta  sujeción á los expresados r e quisitos y condiciones, por la  cantidad d e   (Aquí la  p roposición que se haga; y se advierte que serán desechadas to das aquellas que no expresen con perfecta claridad y en le tra  las c&rtidades en pesetas que, según el pliego de condiciones 
económicas y particulares, deben consignarse.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Pliego de condiciones particulares que deberán regir en el concurso de tornillos y tirafondos para la vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol.

Aprobado por Real orden de 27 de Marzo de 1908 el proyecto de vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol, y declarada desierta la subasta para el sum inistro  de tornillos y tirafondos por Real orden de 15 de Ju lio  de 1908, se abre un concurso en el cual deberá tenerse presente la  ley de 14 de F e brero de 1907 y el proyecto aprobado, rigiendo el pliego de 
condiciones facultativas que sirvió de base á la subasta en todo lo que no se oponga al de condiciones particulares y 
económicas que se inserta  á continuación.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMICAS
^^L 'eu lo  1.° El objeto de este concurso es el sum istro de 47 961 tornillos y 377,088 tirafondos con destino á la  vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol.
A rt. 2.° La adjudicación del concurso se hará  por la  Di

rección general de Obras públicas. En el Negociado de Ferro- rrocarriies (Concesión y Construcción) se ha lla rán  de m an ifiesto durante l«s horas hábiles de oficina los planos y los 
pliegos de condiciones que han  de tener presentes fos concursan t í  s.

P o d rán  és to s  v a r ia r  el t ip o  de t i r a fo n d o s  ó to r n i l lo s  p a r a  
u a p ta rlo  a »u f a b r ic a c ió n  c o r r ie n te  en  lo  q u e  se  re fie re  á  los d e ta lle s , p e ro  no  su  lo n g i tu d  y d iá m e tro .
A rt. 3.° Las proposiciones contendrán:
#) Precio, $n le tra , de la  cantidad to ta l por que se com

prom eten á hacer el sum inistro , depositando el m aterial en los puntos que en el pliego se especifican.
5) P r e c i s a n  le tra , por tonelada, descompuesto el precio ¡ en precio á pie de fabrica y en transponte??.| c) Si se adopta el modelo que figura en los planos se hará¡ constar en la proposición.j d) En caso contrario, se' acom pañará una Memoria v lesI planos necesarios para dar una idea exacta de las modifica- ¡ nes propuestas.I «) Nombre del proponente y de la fábrica constructora.A rt. 4.° A las proposiciones acom pañará el resguardo justificativo  de haber depositado en la Caja genera- de Depósitos el (5 por 100) cinco por ciento del im porte á que asciende el sum inistro , según proposición, para garan tizar el cum plim iento del contrato.A rt. 5.° El plazo de admisión de proposiciones será do un  mes, á p a r tir  de la fecha de publicación del anuncio la Gagata d e  M a d r id ,  y sí adm itirán  en las oficinas del Negó ciado de Ferrocarriles (Concesión y Construcción) y en el Gobierno civil de la  provincia de la Coruña.A rt. 6.° El adjudicatario  quedará obligado á o torgar la correspondiente escritura  ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del térm ino de (30) tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de la  resolución del concurso en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , y  previo el pago de los derechos de in serción del asuncio en la G a ü e ta .Si transcurrido  este plazo el concursante no hubiera o tor
gado la  escritura , perderá el depósito provisional y el p royecto, que pasara á ser propiedad de la A dm inistración.A rt. 7.° Antes do o torgar la e scritu ra  deberá el adjudicatario  consignar como fianza en k  Caja general de Depósitos, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo asignado en las condiciones vigentes, el (5 por 100) cinco por ciento del presupuesto de concurso, que sumado al 5 por 100 anteriorm ente depositado, form a la fianza definitiva.A rt. 8.° Se devolverán los proyectos y los resguardos de los depósitos constituidos para tom ar parte  en el concurso á los concursantes desde el día siguiente al que por la D irección general de Obras públicas se aprueba la  adjudicación del concurso.La A dm inistración se reserva el derecho de desechar todas las proposiciones, si así lo estim a conveniente.A rt. 9.° La fianza no será devuelta al rem atante hasta  que se apruebe la recepción y liquidación defin itiva^  justiíL  que el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de los daños y perjuicios, si los hubiere.A rt. 10. El sum in istro  deberá quedar enteram ente hecho dentro del plazo de seis meses, á con tar desde la fecha en que se haga la adjudicación.A rt. 11. Todos los gastos de liquidación, inspección, vigilancia y demás indicados en el pliego da condiciones del proyecto aprobado serán de cuenta del rem atante, como si la  obra se ejecutase por contrata .A rt. 12. El pago se h ará  m ensualm ente, m ediante c e r t ificaciones, extendidas por la prim era División de fe rrocarriles, en la  misma form a que si se tra tasa  de una obra ejecutada por contrata , previa la celebración de subasta.Betanzos 23 de Julio de 1908. ~ E l  Ingeniero encargado, José de A gu inaga.= E xam inado .= E l Ingeniero, segundo Jefe, Felipe G utiárrez.= H *y un sello de la Inspección técnica y 
adm in istra tiva  de ferrocarriles. Prim era División.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    con cédula personal núm    enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  deld í a  d e  de 1908 y de las condiciones y requisitos quese exigen para el sum inistro  de los tornillos y tirafondos para la vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol, se com promete á llevar á cabo dicho sum inistro , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidadd e  (Aquí la proposición que se haga; y  se advierte quesarán desechadas aquellas que no expresen con perfecta claridad y en le tra  las cantidades en p^setss qus, según el pliego de condiciones económicas y particulares, deben consig

narse.) (Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares que deberán regir en el concurso para balasto y asiento de víadel ferrocarril de Betanzos á Ferrol.

Aprobado por Real orden de 27 de M*rzo de 1908 el pro - yecto de vía para el ferrocarril de Betanzos á Ferro l, y declarada desierta la subasta por Real orden de 15 de Julio de 1908, se abre un concurso para el sum inistro de balasto y asiento de vía, en el cual deberá tenerse presente el proyecto aprobado, rigiendo el pliego de condiciones facultivas qua sirvió de base á la  subasta en todo lo que no se oponga al de condiciones particulares y económicas que se inserta á con* tinu&ción.
co n d ic io n es  pa r t ic u l a r e s  y económicas

~ A rtículo 1.° E l objeto de este concurso es el sum inistro  de 84 837 m etros cúbicos 60 centím etros cúbicos de balasto y su extensión sobre la explanación y asiento de la vía, a te niéndose á lo prescrito  en el proyecto y pliego de coadido  nes que le acom paña.A rt. 2.° La adjudicación del concurso S8 h*\rá po - la D irección general de Obras públicas. En el Negociado de Fe* j rrocarriies en construcción se hallarán  de manifiesto, d u - í ran te  Jas horas h ib iles do oficina, los planos y los pliegos de condiciones que han da tener presentes los concursantes.Podrán proponer modo distinto de hacer i a extensión y 
asiento de la vía, teniendo en c íen te  que, si u tilizaran  los m ateriales que han de form ar k  vía definitiva, quedarán obligados á entregarlos en perfecto estado; decir, á reem 
plazar aquellos que, a ju ic io  de la prim era División, no pudieran ser recibido?.A rt. 3.° Las proposiciones contendrán:

[ a) Precio, en le tra , de k  cantidad total por que se com- 
> prom eten á hacer el sum inistro de balasto y asiente de vía.

I b) Precio, en letra, del m etro cúbico de balasto, deseom- 1 poniéndolo en saca, machaqueo, tran^oorte y extensión.c) Precio, en letra , del asiento del kilóm etro de vía.
d) Se hará constar si se adoptan los procedimientos ind icados en el provecto v pliejo anejo á él.
e) En caso contrario  se acompañará una Memoria y p la nos que perm itan dar clara idea dn la manera propuesta./ )  Nombre del proponente.A rt. 4.° A las proposiciones acompañará el resguardo justificativo  de habar deposítalo en la Cuija g e n e r a r e  Depósitos el (5 por 100) cinco por ciento del importe á que asciende el sum inistro , según proposición, p*.ra garantizar el cum plim iento del contrato.
A rt. 5.° El plazo de admisión proposiciones será de un  mes, á p a r tir  de la fecha de pubicae-ón del anuncio m  la 

G a c e ta  db  M a d r id ,  y se adm itirán en l*s oficinas del Negociado de Ferrocarriles (Concesión y Construcción) y en el Gobierno civil de la  provincia de la Coruña.A rt. 6.° El adjudicatario  quedará obligado á otorgar la correspondiente escritu ra  anta el N.^ario oficial, en Madrid, dentro del term ino de (30; tre in ta  días contados desda la fecha de la publicación de la resolución d&i concurso en la 
G a c e t a  d e  Madrid y previo «1 pago de los derechos de in se r
ción del anuncio la Gaceta,Si transcurrido  esVe plszo el concursante no hubiera o to rgado la escritura, perderá el depósito provisional y el p ro yecto, que pasera á ser propiedad de la A dm inistración.A rt. 7.° Antes de o torgar la esc i tu ra  chbará el adjudicatario  consignar como fianza k  Cija general de Depós tos, en metálico ó en efecto* de la Deuda públ’ca al tipo ¿signado en las condiciones vigentes, el (5 p* r 100) cinco por ciento del presupuesto d* concurso qu-, sumado al 5 por 100 a n te riorm ente depositado, forma fianza definitiva.A rt. 8.° Se -levo}verán los u ro jretos y resguardos dé los depósitos constituidos para, tornar t* en ei c o re n rso á los 
concursantes desde el día sigu e n t- al que por k. Dirección g*n*ralde Obras públicas se aprutbc .ra adjudicación del concurso.La Adm inistración se reserva el •>ereeho de d ts char to das las nropesudone-:. si a*í )o ervun n am  veniente.A rt. 9.° La fianza, no ¿eré devuelta, al rem atante hasta  que se apruebe i» recepción y líquid*.ción definit'va y ju s tifique el p%go total de k  contribución <4e subsidio industrial y d i los daños y perjuicios, si los hubiere.A rt. 10. Se atendrá, para term inar el sum inistro, á lo prescrito  en el a r t 16 dei capítulo 6.° d*l pliego de condicione* del proyecto, debiendo empezar al mes da otorgada la escritura .

A rt. 11. Todos los gastas de liquidación, inspección, vi
g ilancia y demás indicados en tfi p iego de condiciones del proyecto aprobado serán de cuenta del rem atante, como si la obra se ejecutase por contrata .A rt. 12. El pago se hará  menso sím ente, m ediante c e r tificaciones, extendidas por la prim era División de ferrocarriles, en la misma forma que si se tratase de una obra ejecutada por contrata , previa la celebración de subasta.Betanzos 23 de Julio de 1908.=E1 Ingeniero encargado, José de Aguinaga == Examinado.—El Ingeniero, segundo Jefe, Felipe G utiérrez.~EU y un sello de k  Inspección técnica y adm inistrativa de Ferrocarriles. Prim era D.visión.

Modelo de proposición.
D    vecino da coa cédula personal n ú m    e n terado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e M a d r i d  deldía ..... d e  ds 1908, y de las erudiciones y requisitos quese exigen para el sum in istro  de b ak stro  y asienta de vía del ferrocarril de Betanzos á Ferrol, se comprometa á llevar á cabo dicho sum inistro , con estric ta  sujeción ¿ los expresadosrequisitos y condiciones, por k  cantidad d e   (Aquí laproposición que se haga; y se advierte que serán desechadas aquellas que no expresen con perfecta claridad y en le tra  las cantidades en pesetas que, .según el pliego de condiciones económicas y ,particu lares, deben consignarse.)(Fecha y firma del proponente ) S—

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

OVIEDO
De orden del Sr. Juez de instrucción, y á v ir tu d  de causa crim inal por disparo y lesiones que ocasionaron i a m uerte de José Rodríguez Alvarez, alias Zapatería, de tre in ta  y c in co años de edad, que estaba casado con Bernarda Suárez, cu yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y de cuvo m atrim onio quedaron dos hijos llamados G um ersindo y Teresa, se cita  a aquélla para que dentro del térm  no de 

diez días, á contar dssde la  publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d s id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado á p racticar diligencia judicial.

Dada en Oviedo á 8 de Agosto de 1908. =  El E cribsno, P. H ., Camilo A lvarez Longoria. J O -
VALDEPEÑAS

El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a rti
do, por providencia de hoy, dictada en autos do mayor cuantía  promovido* por e' Procurador D. Luís Yejía v Rubio, en representación de D. Mateo Alonso y Alonso D. Pedro Moreno Tamayo, D Francisco Perca Simón, vecinos de Torrenue- va, con tra  los herederos, que son desconocidos, de D. José González Muñoz, natura l de Terrinches y vecino que fué áe expresado pueblo de Torrenueva, eu reclamación de 4 930 pa- setas 90 céntimos de principal y costas, ha acordado n u ev a mente sean emplazados dichos de mar. ds.fi os para que dentro del im prorrogable plazo de quince días .contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en les ¿utos, personándose en. forma; apercibidos que si no lo verifican serán declarados en rebeldía á in s ta n cia del actor y se les da*á por contestada la  demanda.Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , expido y f i r 
mo la presente en Valdepeñas á 10 de Agosto de 1968—El Escribano, Manuel Recuenco. X —31

VALENCIA — SAN VICENTE
Hd. Mariano Rubio é Ignacio Juez m unicipal, encargado accidentalm ente del Juzgado de p rim era instancia  del d istr ito  de San Vicente de la ciudad de Valencia.En v irtud  del presente h»go tp.ber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda r-dic* expediente sobre d e c o ra ción de herederos abintestato  <k D. Antonio E«querdo Martínez, n a tu ra 5 y ve*-»no de .-dudad, que falleció en la mism a e1 di* 16 de J u n k  del año cor-dente en estado de soltero, h ’jo legítim o de D. Ar t. rro  Esquerdo Serrullo  y de 
Doña Joaquina M artínez Bassst. en cuyo expediente h^aeor- 

\ dado se anuncie k  m uerte sin tentar de dicho finado; que los
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que reclam an eu herencia son: D. Manuel y D. José W h ite  i Martínez, D. Joaquín y Doña Josefa Montesinos y Martínez y * D. Juan y Doña Desamparados Trives y Esquerdo, t  .doi en f cuarto  grado civil de parentesco del causante; y *e llam a por | el presente á los que se orean con igual ó mejor derecho á $ d icha herencia para que comparezcan en el Juzgado á recia- ? m arlo dentro de tre in ta  días, á con tar desde el siguiente al | de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i o .  |V alen cias  de Agosto de 1908.=:Mariano R ubio .=B l actúa- l rio, A gustín  Milíán. X —32 |

Jurisdicción de Guerra. %
GRANADA 1

D. Domingo G utiérrez de la Solana y Muñoz, Capitán, Ayu- j¡ dante del regim iento Cazadores de V itoria, 28.° de Gaballe- I ría , y Juez instru c to r del expediente seguido contra el sol- jj dado de este regimiento Francisco C&mpoy Soler por la falta \ 
grave de concent ación para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- i Clonado soldado Francisco Campoy Soler, natural  de Vera, ¡ provincia de Almería, hijo de Melchor y de María, de estado f soltero, de veintidós años de edad, de oficio panadero, cuyas ) señas personales se ignoran, para que en el término de trein- \ ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ’ la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se pre* ■ sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el • cuartel de San Jerónimo, de eata plaza, á responder de los cargos que le resu tnn en el expediente que le instruyo por el delito <íh deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el exprésalo p azo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q D.̂  G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares ¿ á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Francisco Campoy Soler, y caso que ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 15 de A bril de i 908.—Domingo G. Solana. JG -2L60

D. Antonio V illa Real Carvajal, Capitán del regim iento Infan tería  de Córdoba, núm . 10, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido ai reclu ta destinado áeste  regim iento F ran cisco Cañadas Pé ez por la falta de concentración.Hateen dos* au-ente do de Uleila del Campo (A lm ería), Francisco Cañadas Pérez, reclu ta del reemplazo del año_1907 por el cupo de dicho pueblo, jornalero, de veintitrés años y ocho meses, cuyas señas personales se ignoran, á quien de orden del Sr. Coronel de este regim iento sigo expediente por dicha falta d e  concentración;Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y em dazo 
á dicho recluta Francisco Cañadas Pérez para que en té rm ino de tre in ta  días?, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Infantería del regimiento de Córdoba, núm  10, á fin que sean oídos sus descargos; te jo  apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido.lo rem itan  eu calidad de preso á dicho cuartel de In fan tería  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presenta requisito ria  tenga la debida publicidad, insértese en  la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial de la provincia de, Almería.Granada 17 de Abril de 1908 n=El Gapitan, Juez in s tru c to r, 
Antonio V illa-R eal.=E1 sargento Secretario, Vicenta Al* cayde. JG —2157

D. E nrique Ruiz Vidondo, Comandante del regim iento In 
fantería de Córdoba, núm . 10, y Juez in stru c to r del ex p e diente que por falta da concentración se in&truye al reclu ta  Manuel López Hi te go.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men cionado Manuel López Hidalgo, na tu ra l de A dra, provincia de Alm ería, hqo de Antonio y María, de estado soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, pa-a que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia de Almería> se presente á este J u z g a d o ,  que tiene su residencia oficial en el cuarte l de 3a Mer-oed, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado ptezo s<írá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á joh agentes de policía judicial, par* que practiquen  activas diligencias en la busca y captura del en - cariado Manuel Ló^ez Hidalgo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segunda 
des convenientes, conforme á lo que he acordado en d iligen cia de esta fecha.Dada en G ranada á 17 de A bril de 1908.=Enrique Ruiz 
Vidondo. JG—2158

D. Luis Valero Barragán, p rim er Teniente, segundo Ayu dante del regí miento Cazadores de V itoria, 28.ü de Cabal c- ría, Juez in stru c to r dei excediente seguido contra el sóida do desertor de este Cuerpo Jerónim o Sánchez Reche.Por la presenta requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado Jerónim o Sánchez Reche, natural deC úiter, avecindado en O ia, provincia de Alm ería, hijo de Bernabé y de Juanz, soltero diez y nueve años de edad, de oficio jo r 
nalero, cuy*s «eñas personales se ignoran, para que en el t é r mino de tre in ta  oías, coa ta l  os desde la publicación cíe esta requ isito ria *n la G a c e t a  d u  M a d r id  y Boletín oficial de la pro' vincia de Almería, se presante en e*te Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, a responder de los caraos que 3e resultan en el expediente que le instruyo por j& falta de deserción; bajo apercibim iento de 
que si no comparece *erá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  cteites como m ilitares * á k.-s * gente» de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acá sado Jerónim o Sánchez Reche, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispotición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.Dada en  Granad», á 20 de Abril de 1908,=Luis Valero.
JG—2161

D. José Sánchez Recio. Capitán del regim iento  Infan tería  de Córdoba, núm . 10, y Juez in stru c to r del expediente que 
que por falta de concentración se instruye al reclu ta  Luis ; Cortes Martínez. iPor la presente requbsibrte  cito, llamo y emplazo al mencionado Luis Cortes Martínez, natu ral de L.ubrín, p rov ine’a | de Almería, hijo de Andrés y de Isabel, soltero, de veintidós \ años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se : ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados \ desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  i  
M a d r id  y Boletín oficial de ¡a promicia de Almería, S8 presente ¡ en este Juagado, que ttene su residencia oficial en el cuartel I de la Merced, da esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo ssrá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tod^s las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á 1< s agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado recluta Luis Cortes Martínez, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seg u ri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Granada á 22 de A bril de 1908.=José Sánchez.JG —2159

D. Francisco Calatrava Gázquez, primea Teniente, segundo A yudante del regim iento Cazadores de Vitoria, 28.° ae Ca b&llerte, y Juez instructo r del expediente seguido contra «1 reclu ta  Domingo Ramos Ramos por la f*ilta de concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men clonado soldado, n a tu ra l de Zurgena, provincia de Almorí tejo  de Domingo y de Juliana, de estado soltero, de veintidós años de edad, ae oficio jornalero, cuyas señas personales so ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días*, -contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d*s 
M a d r id  y Boletín oficial de ia provincia de A lm ería , se pre^m ie en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el es ar*ri de S¿n Jerónim o, de esta plaza, á responder de los cuvgus que le resultan  en este expediente que 1*5 instruyo por la f r i ta  ae concentración; bajo apercibim iento de que si no com parece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele ei perjuicio á que haya Jugar.A l’propio tiempo, en som bre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhnrao y requiero ¿ todas las Auíoridabes. tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la biuea y cap tu ra  del acusado Domingo Ramos R^mos, y caso de &er habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con tes segu ridades convenientes, conforme he acordado m  diligencias de este día.

Dada en Granada á 22 de A bril de 1908.— Francisco C ria- 
tr&va. JG —2162GERONA

D. R icardo Serrano Corbrián, Comandante del regim iento In fan tería  de Asia, núm . 55, y Juez instructo r del expediente instru ido contra el reclu ta de la Caja de Olo*, núm , 71, 
A ntonio Vila Mas, destinado á dicho Cuerpo, por haber f r i tado a la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men*

; cionado recluta Antonio V ila Mas, hijo de*Antonio y «U* Marg arita , na tura l de Barbará, vecina de Sacot, provincia de Gerona, de veinticinco zños de edad, de estado soltero, de oficio barbero, de u n  m etro 635 m ilím etros de estatura, cu yas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisa 
to r ‘a en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenta en este Juzgado de instrucción, sito en esta plaza, calle de la  Forsa, núm . 3. piso tercero, para responder á los cargos que le resultan en 
el r ita  lo r-xpodiente; ea ia inteligencia que de no verificarlo 
será de¿teracio rebelde, parándote el perjuicio á que hubiere lugar.A la ve?, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á toda* Jas Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y ¿ los individuos de Ja policía judicial, para que p ra c tiquen act:vas gestiones para 3a busca y cap tura del expresado Antonio Vila Mas, y caso de ser habido o conduzcan, con las seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e.ste día.

Dada en Gerona á 21 de A bril do 1908 —El Com andante, Juez in stru c to r, Ricardo Serrano. JG—2156
GUADALAJARA

D. Manuel M endicuti y Fernández Diez, Capitán de Ingenieros, con destino en las tropas afectas al Servicio de aerostación y alum brado en cam paña, Juez in s tru c to r dri expe- Hediente que por fr i ta r  á concentración se instruye al rec lu ta  Jesús Egurrola Lorroseaín.Por la prevente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado Jesús E gurrola Lorroseain, n a tu ra l de Portugal ete, avecindado en el mismo pueblo, hijo de Pedro y de Ju liana, soltero, de vein tiún  anos de edad, de oficio carpin tero , des conociendo sus señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  día», contados desde la publicación de esta requisitoria eu ja G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo;etín oficial la provincia de i Vis-aya, se presenta en este Juzgado m ilita r, que tiene su re sidencia en el cuartel de las tropas afectas al Servicio da aerostación y alum brado en cam paña, en Gaadatejj'ira, para 
re»pon ter á ios cargos que le resulten en el expediente que por* f r i ta r  á concentración se le instruye; bajo apercibim iento do que si no comparece en el expresado plazo ?erá declarado r*n«ide. siguiéndosele el perjuicio á que hay»

Al pro do tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n te e  «viles como m iütares y á tes agente* de 3a poliete judicial, psra que practiquen activas diligencias en la busca y captura dri encartado Jeriis E gurrola Lorroee&ín, y caso de ser habido, o con- 
ó rne»á esta pteza, á m i disposición, c* n te-' seguridades con veo tenías, conforme á lo acordado eo dií>ge??«te de «ata techa.Dada en Guadalajara á 21 d« Abril de 1908.^rEl 0«im án, Jut'Z ins-.ructor, Manuel M eadicuti. JG —2102

INCA
D, José Granes Ruiz, segundo Teniente del regim iento I n fantería de loca, núm . 62. Juez instru c to r dri expediente instru ido al recluta Mateo Forteza Valls por la frita  de concentración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Mateo Forteza Valls, hijo de Pedro Juan y de "María natura l de Inca, provincia d* Baleares, soltero, de veintidós años de edad, *ie afielo dependiente, para que en el preciso term inó 

de tre in ta  día», contados desde la publicación de esta requi- J s i to m  en U Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta - ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibi

miento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A ¡su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del referido in dividuo, y una vez habido lo rem itan  en calidad de preso al cuarte l de Infan tería  de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de «at? día. 
i D&da en Inca á 20 de A bril de 1908.=rJosé Granes Ruiz, 
í JG —2163I JACA
i D. José Berna! Zapata. Comandante del regim iento Infantería  de Gerona, núm . 22. Juez in s tru c to r del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro i Vives P runa por la falta grave de p rim era  deserción.! Por la presente cito, llamo v emplazo á Pedro Vives P ru - 
: na, natural de San Acisclo de V allalta, provincia de Bareelo- I na, avecindado en San AeiscPo de V alla lta, de oficio panade- 
i ro  de veintidós años de edad, casado, para que dentro del 1 térm ino de tre in ta  oías, á contar desde el en que se publique \ esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sixo en el \ cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la A utoridad del ! punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h i- \ cier«-íf.si será dec’arado en rebeldía.
I Al m smo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civiles l como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso da \ ser habido lo pongan á mi disposición.
I Y para la publicidad de la  presente requisito ria , se inte- | res» su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .I Jsea 21 de A bril de 1908.=Jcsé Bernal. JG—2103
|  D. José Bernal Zapata, Com andante del regim iento Infan* i te ría  de Ge cna, núm . 22, Juez in s tru c to r del expediente que ? se instruya contra  e> soldado del mismo Cuerpo Miguel To- \ rres Gallifa por la falta grave de prim era deserción.I Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Torres Ga- Rifa, natur&l de Taradell, provincia de Barcelona, avecindado en Taradell, d* oficio panadero, de vein tiún  años de edad, soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á conta r  desda el en qua s* publique esta requisito ria , comparez- ' c«. en este J m g a  lo. sito en el cuartel del Estudio, de esta 
|  pteaa, ó ante la  Autoridad del punto en que se halle; en la 
|  inteligencia, de que si no lo h iciere así será declarado en re- |  bel día.* Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civi- |  les como m ilitares, que dispongan su busca y cap tura, y caso |  de ser habido lo pongxn á mi disposición.|  Y para la publicidad de 1» presente requ isito ria , se inta- |  resa &.u inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
1 Jaca 25 de A bril de 1908.^ Jo ^é  Barnal. JG —2164a
|  D. José Bernal Zapata Com andante del regim iento Infan- |  terís. da Gerona, núm . 22, Juez in s tru c to r del expedienta |  que se instruye contra  el soldado del mismo Cuerpo Andrés |  Tays Regás por la falta grave de prim era deserción.% Por la presente cito, llamo y emplazo á A ndrés Teys Re- |  gás, natural de A renys de M unt, provincia de Barcelona, |  avecindado en Árenos de Munt. de oficio albañil, de veintiún |  años de edad, soltero, para que dentro del térm ino de trein- |  ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, |  comparezca en esta Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, |  de eata pteza. ó ante la A utoridad del punto  en que se hrile; |  en ia io triigene ia  de que si no lo h ic iere así será declarado |  en rebeldía.|  Ai mismo tiempo encargo á tes A utoridades, tan to  civiles p como m ilitares, que dispongan su busca y cap tu ra , y caso de |  ser habido lo pongan á m i disposición.§ Y para ]& publicidad de la presente requisito ria , se inte- ¡ r«sa su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
|  Jaca 25 de Abril de 1908 .= José Berna!. JG —2165

|  D, Josa Bernal Zapata, Com andante del regim iento Infan- |  te ria  de Gerona, núm . 22, Juez in s tru c to r del expediente que 
se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Juan Coll |  Fames por la f r ita  grave de prim era deserción.|  Por te presenta cito, llamo y emplazo á Ju an  Coll Fames, |  n a tu ra l da Arenys de Munt, provincia de Barcelona, aveein- |  dado en Arenys de Munt, de oficio albañil, de veintiún  años |  de edad, soltero, p*ra que en el térm ino  de tre in ta  días, á |  con tar desde el en que se publique esta requisito ria , compa- ¡ rezea en este Juzgado, sito en el cuartel del E studio, da esta f pteza, ó ante te A utoridad del punto en que se hrile; en la 

¡ inteligencia de que si no lo hiciesQ así será declarado en re- |  beldía.|  Al mismo tiempo encargo á Jas Autoridades, tan to  civiles
f como m ilitares, que dispongan su. busca y cap tu ra , y caso dei ser habido lo pongan á m i disposición.i Y para la publicidad de la presente requisitoria , se intere-
|  sa sm inserción en te Gaceta de Madrid.t  Jaca 25 de A bril de 1908.==José Bernal. JG —2166i
i  LA LAGUNA
|  D. Fernando Bona Valle, p rim er Teniente de A r t i l l e r ía ,  
i con destino en la  batería de m ontaña de las tropas del Arma ; de la  Com andancia de Tenerife, Juez ins tru c to r del expe- i diente seguido al reclu ta  destinado nom inalm ente á la mis- s ma Federico Gaspar González Padilla por falia  de incorpora- 

ción á filas en esta ú ltim a concentración.I' Por 1a presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado reclu ta , n riiu rri de La V ictoria, de esta isla y provincia, hijo de Andrés y Rsm ona, soltero, de veintiún años de edad * del reemplazo de 1907, para  que en el término de tre in ta  días, contados deade te publicados ésta en te  G ac eta  de M adrid y  Boletín oficial de te Drovincia, comparezca en este J uzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, á responder de ios cargos que te resu tan  en este expediente; 
te jo  apercibim iento re que si no comparece en el plazo men- eionado será declarado* rebelde, siguiéndosele el perjuicio a 
que haya 1 iig^r.Al propio tiempo, en nom bre de 8. M. el R^y (Q* G.;>exho> \o y requiero á tridas las A utoridades, así civiles corno 
m ilitares y » los agentes de Ja policía judicial, para que pr*ciiquen activas diligencias en te bnsca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, a mi disporic ón, y con tes seguridades convenientes, conforme lo 
h* acordado en diligencia de esta fecha. ,' Dada en La Laguna á 17 de A bril de 1908. =Bona. JG—'2104

l a s  p a l m a s
De Joaquín de las L1anderas y F raga, p rim er Teniente de 

A rtille ría , con destino en 1a Comandancia de Gran Canaria, y Juez in stru c to r del expediente que por fa ltar á  concentra
ción se instruyo  contra  el rec lu ta  Juan Suárez &0?ar 0̂#.+. j nPor te presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cltr  
individuo, n a tu ra l de San Lorenzo, provincia de y*}1**- ’ hijo de Juan  María y de V ictoriana, soltero, de veintidós an de edad, de oficio labrador, para que en el p r e c i s o  termino
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treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de Mata, de esta plaza, a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijudo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares: y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien tes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1908.=Joaquín délas Llanderas. JG—2108

D. Joaquín de las Llanderas y Fraga, primsr Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye contra el recluta Juan Pérez Herrera.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al c ita do individuo, natural de San Lorenzo, provincia d e  Cana rias, hijo de Juan y  d e  María, soltero, de veintidós años d e  
e d * d  de oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación d e  esta requisi toria en el Boletín oficial d e  esta provincia y  en la G a o e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de Mata, d e  esta plaza, á mi disposición, para responder ¿ los cargos que le resultan 
e n  el citado expedienta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado *e?á declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i gencias en busca del expresado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.Dada en Lss Palmas á 10 de Abril de 1908.=Jo*quín de las Llanderas. JG—2109

D. Manuel López Rodríguez, primer Teniente de A rtillería. con destino en la Comandancia de Gran Canaria, j  Juez instructor del expediente que por fa'tar á concentración se le sigue al recluta de la misma Manuel Moreno Al varado.Por la presente requisitoria llamo., cito y emplazo al recluta Manuel Moreno Alvarado, natural de Santa Brígida y vecino de Pino Santo, en esta provincia, hijo de D. Juan Moreno y de Doña Josefa Alvarado, soltero y de veintidós años de «dad, jornalero y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde desae 3a publicación de esta requisitoria en la G í o b t a  d b  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en el mencionado ex podiente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita • res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, qu« tiene su residencia en el local que ocupa la batería de montaña ds esta Comandancia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 12 de Abril de I908.~Manuel López.JG —2110

D. Manuel Berraquero Rojas, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor dei expediente instruido contra el soldado Juan Yanes Ortega por haber faltado á la concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado Juan Yanes Ortega, hijo de Pedro y de BasiPa, natural de Valleseco, en la provincia de Canarias, cuyas sena* personales no se hacen constar por no figurar en su documentación mas que la edad, estado y oficio, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  
y  B oletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos qus le resulten en el expediente que se le sigue por h&ber faltado á la concentración a filas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirán los perjuicios á que hubiese dado lugar.A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, á mi dis  ̂posición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908— Mamie! Be rraquero.~Ante mí, el Secretario, Francisco Domínguez.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado casado, oficio jornalero.JG—2105

D. Manuel Barraquero Rojas, primer Teniente de Ingenieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Juan Travieso Guerra por haber faltado á lá concentración & filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan Travieso Guerra, hijo de Antonio y dê  Catalina, natural de San Lorenzo, en la provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por no figurar eh su documentación más que la edad, estado y oficio, las cuales figuran al final, para que en el término de treinta días, contados de*de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de provincia de Canarias, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel de Lazareto, en esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración á las filas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirán los perjuicios á que hubiese dado lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las^Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y caso de ser hallado lo rematan en calidad de preso, á mi

disposición, en el cuartel del Lazarote, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908— Manuel Barraquero— Ante mí, el Secretario, Francisco Domínguez.
Señas que se citan . ••

Edad vaiptiún años, oficio mampostero, estado soltero. \JG—2106 ]
iD. Agustín Hernández Francés, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue contra el recluta de la misma Manuel Arencibia Guerra.Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma nuel Arencibia Guerra, natural y vecino de Valleseco, en esta provincia, hijo de Manuel y de Manuela, soltero, de vein tiún años de edad, labrador, y de un mstro 650 milímetros de estatura, para que dentro del preciso término de treinta díss, Contados desdeña publicación de esta requisitoria en la 

G a o e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento d® que si no compa rece en plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per j juicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita • res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la basca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segunda des convenientes, á este Juzgado, que tiene su residencia en el local que ocupa la batería de montaña de esta Comandancia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili gencia de e&te día.Dada en Las Palmas i  13 de Abril de 1908.^Agus1ín Hernández. JG —2111
í D. Pedro Anadón Mayajo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran O naria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración in struyo al recluta Franehcó Alvarado Cab&ilero.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al mencionado artillero, hijo de Andrés y de Ana* natural de Santa Lucía, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Las Palmas, zona de reclutamiento de Las P almas, que nació en 20 de Agosto de 1886, de estado soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 639 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento deque si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca-y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitas, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.=Pedro Anadón.JG—2112

D. Pedro Anadón Mayayo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración in struyo al recluta Manuel Valido Verona. tPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo de José y de María, natural de Telde, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado eií Te!de, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 23 de Julio de 1886, de estado soltero, de oficio labrador, su estatura un metro 700 milímetros, y cuyas señas particu lares se ignoran, para que en el preciao término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de ésta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que sin o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey ($. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con lás seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.=Pedro Anadón.JG -2113

D. Pedro Anadón Mayayo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta Antonio Macías Guerra.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado artillero, hijo de Domingo y de Andrea, natural de Teror, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Teror, zona de reclutamiento de Guía, que nació en 21 de Agosto de 1885, de oficio arriero, su estado soltero, su estatura un metro 663 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en ia 
G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del citado individuó, y caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, ¿ este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.=Pedro Anadón.JG—2114

D. Pedro Anadón Mayayo, primer Teniente de Artillería, con destino én la Comandancia de Gran Canaria, y  Juez instructor del espediente qúe por falta á concentración instruyo al recluta Eustaquio Rodríguez Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo dé Bartolomé y de María, natural y vecino de Valleseco, Ayuntamiento de ídem, provincia de Cana rías, zona de reclatamiepto de Güía, que nació en 29 de Marzo de 1886, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas personales sé ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d r id ,! comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio ó que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convelientes, á este Juzgado militar.Dada en Las P&Im*£ a 13 de Abril de 1908.=Pedro Anadón.JG—2115
D. Pedro Anadón Mayado, primer Teniente de Artillería, con destino eu la Comaod&ncia de Gran Canaria, y Juez in structor del expediente que por faltar á concentración in struyo al recluta Manuel Martel Báez.Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo de Juan y de María Jesús, natural de San Mat?o, A * untamiento de San Mateo, provincia de Canarias, ave -indfedo en S*n Mateo, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 3 de Noviembre de 18S6, de oficio traficante, su estado so tero, su estatura un metro 634 m ilím etros, y cuyas Sofías particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en In G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezca en este Juzgado im lkar, sito en el cuartel de Mata, de esta p azft, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com pasee en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio i  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare^ pa^a que practiquen activas diligencias en busca y captura d«.t citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.Duda en Las Palmas ¿ 13 de Abril de 1908,— Pedro Anadón.JG— 2116
D. Pedro Anadón Mayayo, primer Tendente de Artillería, eo i de>tino *n la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltará cüncrBtraeíón instruyo h\ recluta Nictlás Martín Reina.Per la presante requisitoria llamo, eíto y emplazo al m enciónalo artillero, hijo de Jo?é y de M^ría, natural de Telde, Ay untrí miento de íJ-em, provincia de Canarias, zona de re - clutanrento de L&i que n&ció en 19 de Enero de 1886,de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 592 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término do treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgpdo m ilitar, sito en el cuartel de Mata, da esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Jugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitaras, para que practiquen activas diligancias-en la basca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.^:Pedro Anadón.JG—2117
D. Pedro Anadón Mayayo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración ins- i trujo al recluta Alberto López Cabello.! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- | cionado artillero, hijo de Antonio y de Josefa, natural de [ San Bartolomé, Ayuntamiento de ídem, provincia de Cana- \ rías, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 7 de ¡ Julio de 1886, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 594 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.=:Pedro Anadón.JG—2118
D. Pedro Anadón Mayayo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta Simeón Santana Cabrera.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo de Francisco y de María del Pino, natural de Telde, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 5 de Enero de-1886, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercimien- to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridadades convenientes, á este Juzgado m i
litar.Dada en Las Palmas á 13 de Abril de 1908.=Pedro Anadón.JG—2119

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que por faltar á concentración se le sigue al recluta de la misma Julián Ibáñez Santana.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián Ibáñez Santana, natural de esta ciudad, en esta provincia, prohijado por D. Tomás Infante y Doña Josefa Pérez, casado, de veintidós años de edad, jornalero y mecánico, y de un metro 748 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder é Jos cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades
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convenientes, ¿ este Juzgado, que tiene su residencia en local que ocupa la  batería do m ontana de eata Comandanci y  & mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligene de este día.D&da en Las Palm as á 16 de A bril de 190S.~A gustín RíiJG -2 I2 0
D. Manuel Matos Benítez, segundo Teniente del escuadró Cazadores do G ran Canaria, Juez instructo r del expedienl seguido contra el rec lu ta  destinado nomina! mente á este e; cuadren  Juan G arcía Santana por fa lta ra  couc*ntración.Por 1» presea te requisitoria cito, liamo y emplazo tü mee clonado recluta, n a tu ra l de Arucas, provincia de Canaria! h ijo  de Francisco y de Ju liana, de veintidós años de ed&c soltero y de oficio lab ran te  antes da ingresar eu el servicie y  cu^ as demás senas personales se igooran, para que en ( preciso té "mino de tre in ta  días, contados desde la  publica ción de anta requisitoria en el oficial en Canarias y ela  G a c e t a  d e  M a d r i d .  se pres?nt*¡ en e*te Juzgado, que tien su  residencia oficial «a e‘t cuartel qu^ este Cuerpo ocupa e: *í paseo de ios Castillos, de esta ciudad, á responder de lo cargos que le resultan (n el expediente que le instruyo po fa lta r  á concentración; bajo apercibim iento ce que si no 1 verifica ea e¡. plato señalado sera, declarado rebelde y le pa 

ra ra  el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de 8. M. el Re? (Q. D. G ), exhorfc y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili ta res  y da policía judicial, para que practiquen activas dili gen-ñas en busca y cap tura del reí'oriáo Juan  G arcía Santa n a , y c a so  de sor h&btdo lo conduzcan en cla^e de pre^o, co] 
las seguridades necesarias y á m< disposición; pues así 1 ten ¡lío acordado ea. diligencia de este día.Drtda en La* Palm as do Gran Canaria a  17 do A b r i l  de 190S 
Manuel Matos. JG—2107LEON

T). M guel Árins Vnic&ree, prim er Teniente del reg im ienl Ir.Taz* v^rí* de Burgos, núm . 36. Juez instruc to r del expedien te  qvie por fa lta r a concentración instruyo contra el soldadi 
Bmi • • o N*va Segurado.Por la prósente requisitoria cito, llamo y emplazo al re f^rido soldado, hijo de Serafín y de A ntonina, n a tu ra l de Vi il & ce, Ay uutüm icuío de ídem, provincia de León, avecinda' do ei; Viilaeé, Juzgado de prim era instancia de Valencia di D n Juan, provincia de Líón, d istrito  m ilitar de la séptimí región, nació en 1.° de Noviembre de 1886, de oficio jornale- r o ^ ts - d o  soltera, para que en el preciso térm ino de tre in ti días, cansados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
l a  presento m  la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante estf Juzga-io. sito en el cuarte l del Cid, de esta plaza, á respon der á los cargos que la resulten en dicho procedimiento; baje apercib im iento  cíe ser declarado rebelde, parándole los per
juicios i  que hubiere lugar.P e r tan to , en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi.de proceder á su ct.ptura y conducción á este Juzgado, sito el él cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, & mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de ^ste día.Dada en L&ón á 18 de A bril de 1908.=M iguel A rias.JG—2168

D. Miguel Arias Valcarce, p rim er Teniente del regimiento In fan tería  de Burgos, nútn . 36, Juez in stru c to r del expediente  que por falta á concentración instruyo  contra el soldado 
E euterio  Ruiz Jano.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Ramón y de Feliciana, n a tu ra l de Gor- doneillo, A yuntam iento de ídem, provincia de León, avecindado en Gordoncillo, Juzgado de p rim era instancia de Va leneia de Don Juan, provincia de León, d istrito  m ilita r de la séptim a región, nació en 18 de Abril de 1S86, de oficio b r a sero, estado soltero, estatu ra un m etro 572 m ilím etros, para que en <d preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el s igu ien te al en que aparezca inserta  la  presente en la G a c e 

t a  d e  M a  íb id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le resu lten  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento oe ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lug ar.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles copio m ili ta res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Eleuterio Ruiz Jano, y en caso de se r habido proceder á su cap tura y conducción á es\.e Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta plaza, con las segurida 
des convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en León á 21 de Abril de 1908.=Miguel Arias.JG—2169
D. Miguel Arias Valcarce, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por falta á concentración instruyo contra el soldado Avilio Vivas Montiel.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Crisanto y de Dolores, natural de Villa- mañán, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, avecindado en Villamañán, Juzgado de .primera instancia de V alencia de Don Juan, provincia de León, distrito militar de la séptima región, nació en 22 de Febrero de 1886, de oficio la brador, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados des de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en *el cuartel del Cid, de esta plaza, ¿ responder á los cargos quo* le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde, parándole los perjuicios ¿ que hubie re lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilitares y del orden judicial, practiquen activas dilige.ncias en busca del referido soldado Avilio Vivas Montiel, y  caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientez, i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Abril de 1908.=Miguel Arias.’ JG—2170
D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por falta á concentración.para maniobras instruyo contra el soldado de dicho Cuerpo Benito Acuña Domínguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Julián y de Antonia, natural de Gales Bntrimo, Ayuntamiento de Entrimo, provincia de Orense, avecindado en Gales, Juzgado de primera instancia de Ban

do, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava regió] nació en 16 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado ¡so tero , estatura un mtitro 610 m ilím etros, y cuyas señas peí sonales se ignoran, para que en el preciso térm ino de treint días, contados desde el siguiente al en que aparezca insert la  presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esi Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargc que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim ient de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios & que hu biere lugar.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto raquiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y dei orden judicial, practiquen activas diligencias e busca d*l referido soldado Benito A cuna Domínguez, y cas de ser habiao proceder á su captura y conducción á este Juz 
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las aeguri dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor dado ea diligencia de este día.Dada en León á 24 de A bril de 1908.=Enrique López d Arce. JG—2171

D. José Núñez F errer, segundo Teniente del reg im ien i In fantería de Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del expedien te que por fa iter a concentración in truyo  contra  el soldad! de este Cuerpo Leandro Gómez Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi do soldado, hijo de Domingo y de Carolina, n atura l de Tama ¡ gos, A yuntam iento de V erín, provincia de Orense, avecinda- | do en Támagos, Juzgado de prim era instancia  de V erín, pro vincia de Orense, d istrito  m ilita r de Id octava región, naeii en 2 de Octubre de 1886, de oficio labrador, de estado soltero estatu ra un m etro 570 m ilím etros, para que en el preciso té r m ino de tre in ta  días, contados desde €l siguiente al en qu< aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten  en dicho procedimiento: baje apercibim iento de ser declarado rebelde, parándosele los perjuicios á que hubiere lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte | y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili- | tares y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido Leandro Gómez Fernández, y caso de ser habido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado [ en diligencia de e^ta día.Dada en León á 24 de A bril de 1908.=José Núñez.! JG —2172LOS BARRIOS
D. Joaquín Lázaro G arcía, p rim er Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, Juez instructo r del expediente seguido al reclu ta  Manuel Jim énez Medina por 

falta de incorporación.Por la  presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Manuel Jiménez Medina, hijo de Juan y de María, n a tu ra l de A lbu- ñol (Granada), de oficio jornalero, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar dei en que se publique esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgodo, sito en Los Barrios, cuartel de Santiago, á responder de los cargos que 
le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo aperbim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  ¿ las A utoridades civiles como m ilitares, dispongas la  busca y cap tu ra dal referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Los Barrios á 21 de A bril de 1908.=Joaquín L ázaro. JG —2173LUGO

D. Manuel Parada Fustel, p rim er Teniente da A rtille ría , con destino en el te rcer regim iento de m ontaña, y Juez in s tru c to r del presenta expediente de deserción, instruido contra  el reclu ta  de este regim iento Juan E dreira L inares.Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do recluta, hijo de José y de Manuela, n a tu ra l de Sésamo, A yuntam iento de Gulleredo, Juzgado de p rim era instancia  y provincia de la Cor uña, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de esta tu ra  un m etro 710 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria en el Boletín oficial de ¡a provincia de la Oorufta y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante mí en el cuarte l de las Mercedes, de esta plaza, para respon der á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero & todas les Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res, para que practiquen  activas diligencias en busca del encárta lo , y en caso de ser habido ordenen la  conducción á ésta en calidad de preso.Dada en Lugo á 22 de Abril de 1908.=Manuel Parada.JG—2174
D. Manuel Parada Fustel, primer Teniente del tercer regimiento Artillería de montaña y Juez instructor nombrado para instruir el presente expediente por haber faltado á concentración ai recluta dq este regimiento Jesús Cortinas Méndez.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al citado artillero , hijo de Angel y de María, n a tu ra l de V illar do Or- telle, A yuntam iento de Pantón, Juzgado de p rim era in s ta n cia de Monforte, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de esta tu ra  un m etro 735 m ilím etros, para  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d b  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com parezca ante m í en el cuartel de las Mercedes, de esta plaza,
Sara responder á los cargos que le resulten en dicho expe- iente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole, el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido ordenen la conducción á ésta en calidad de prego.Dada en Lugo á 27 de Abril de 1908.=i:Manuel Parada.JG—2175MADRID

D. José de Prada y Castaño, Comandante del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, j  Juez instructor nombrado para la tramitación del expediente que se sigue en este Juzgado contra el recluta destinado á dicho Cuerpo Salvador Bermejo Salvador por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Salvador Bermejo Salvador, natural de Pe- 
reña, provincia á§ Salamanca? hijo de Julián y  de Josefat

soltero, de veintidós *ños de eded, de oficio jornalero, avecindado, según se dice, en la República A rgentina, y cuyo actual paradero, así como sus señas personales, se ignoran, ; para qua en el term ino de tre in ta  días, confiados desde la  publicación de esta, requisitoria en la G a c e t a  oa M a d r id  y Bo 
. leíín oficial de esta provincia y en el de la de Salam anca, \ se presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa el re ’ J gim iento, cuarto! dei Conde Duque, de esta plaza, á res- ; ponder de los cargos que le resu ltan  en el referido expedien- \ te; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
¡ que se le ha fijado será deoar&do rebalde, siguiéndosele el I perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiem po, en nom bre de S. M. *1 Rey (Q. D. G.),| exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles \ como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que | se practiquen activas diligencias en la busca, y capeara del | acusado, y en caito de ser habido se le conduzca ha>ta mí,I con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acorda*: do en diligencia de este día.
i Dada en Madrid á 23 de A bril de 1908.=José de Prad*„
| JG—2176

D. Pedro Sáez B arreda, Capitán de Infan tería  y Juez instru c to r  del expediente que se instruya contra el sanL&rio conductor de segunda de la  am bulancia m ontada de Sanidad m ilita r Juan  Lozano Merodio por la falta de deserción.# Por 1& presente requisitoria ciío. llam o y emplazo al m encionado Juan  Lozamo Merudio, n a tu ra l de Madrid, hijo de 
padre desconocido y de Nicolasa, soltero, de vein titrés anos de edad, de oficio jornalero, y cuyas s?ñas personales son las que siguen: es ta tu ra  un m etro 575 m ilím etros, pelo negro, crjas al pelo, ojos negros, n«riz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, sin señas p articu lares, para que en el térm ino d e 'tre in ta  días, co otados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de San Dámaso, núm . 3, principa! izquierda, da esta plaza, para responder en el referido «'xp^díente de ¡os cargos que le resultan; bajo apercibí mi* * de que si no comparece en el ex
presado plazo será d*cl r. «io lebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilm re s  y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en Ja busca y cap tura del acusado Juan  Lozano Merodío, y caso de ser habido se le conduzca á las prisiones m ilitares de esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Madrid á 25 de A bril de 1908.=Pedro Sá* z.

— _  JG —2.79
D. José de P rada y Castaño, Com andante del regim iento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, y Juez in s tru c to r nom brado para la tram itación  del expedienta que instruyo cont r a  el reclu ta destinado á dicho Cuerpo Demetrio Hernández Alaínez por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta  Dem etrio Hernández Alaínez, n a tu ra l y vecino ds V ellar de Ciervos, provincia de Salamanca,, hijo de E nrique y de Francisca, soltero, de ve in titrés  años de edad, de oficio sirviente, y cuyo actual paradero, así como sus señas personales se ignoran, para que en el térm ino de u n mes, contado desde la  publicación de esta requisito ria  en la G a

c e t a  d e  M a d s id  y Boletín oficial de esta provincia y en el de la  de Salam anca, se presente en este Juzgado, sito en t i  local que ocupa el regim iento, cuartel del Conde Duque, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el referido expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo que se le ha fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado, y en caso de ser habido se le conduzca hasta  m í, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.
Dada en M adrid á 26 de A bril de 1908.=Joté de Prada.

JG—2177
D José de Prada y Castaño, Com andante del regimiento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, y Juez in s tru c to r nombrado para la tram itación  del expedíante que instruyo contra  el recuta destinado á dicho Cuerpo Fortunato  Santos Marcos por falta  de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado reclu ta  F ortunato  Santos Marcos, n a tu ra l y vecino de la  Velles, provincia de Salam anca, hijo de Juan  y de Ju liana, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de esta tu ra  u n  m etro 624 m ilím etros, y cuyo actual paradero, así como sus señas personales se ignoran, para que en eJ térm ino de un  mes, contado desde la publicación de e*ta ra- 
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y en el de la de Salam anca, se presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa el regim iento, cuartel del Conde Duque, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el referido expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo que se Je ha  fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en la busca f  captura del acusado, y en caso de ser habido se le conduzca hasta mi, con las seguridades convenientes; pues así lo t*ngo acordado en diligencia del día de hoy 

Dada en Madrid á 27 de A bril de 1908.=José de Pra^a.JG -2178
MÁLAGA

D. Eduardo B ertuehi Quíle^, p rim er Teniente de Infantería  y Juez in s tru c to r dei expediente que se instruye al so ldado que fué del regim iento Infantería, de Ext emadura, núm ero 15, Juan Díaz G arriglio , del reemplazo de 1905, pro- cedente de la  zona de Granada, por haberse ausentado del punto de su residencia sin la debida autorización;Usando de las facultades que me confiere el a r t .  386 del 
Código de justic ia  m ilita r cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, Juan  Díaz7 G arriglio , para que en el término de quince días, contados desde la insarción de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en Málaga, en el regimiento de Extrem adura, cuartel de Capuchinos, á responder <u© los cargos que le resu ltan  en el ciiado procedimiento Dado en Málaga á 14 de A bril de 1908.=Eduardo Bertuehi.JO—2121

ORENSE
D. Severiano M artínez Ramos, p rim er Teniente, Juez in s

tru c to r  del regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42.Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á Faus-
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tino Martínez Pérez, hijo de Francisco y de Socorro, natu- \ ] 
ral de ¿ande, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, í ] 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Ban- | 1 
de, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de » 1 
Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio ~ < 
labrador, edad veintidós años, cuyas señas personales y j 
particulares se ignoran, para que en el término d e tre in - s 
ta días, contados desde ia publicación de e¿ta requisito- \ 
ria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que | 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- jj 
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- l 
guiándosele el perjuicio que baya lugar. jj
' A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- | 
rea y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso | 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- f 
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor- | 
dado en providencia da este día.^  ̂ # |

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- | 
cidad, sa inserta e n  3a G a u js ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial |  
de la provincia de Orense. |

Dada en Orense á 22 de Abril de 1908.—EI Juez instructor, | 
Saveriano Martínez.—Por su mandato, Francisco Regúkz. I

JG—2180 ¡
OVIEDO I

D. Rafael Albart y Alonso, Comandante del regimiento In* * 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- i 
dieate que por presunta deserción se instruye ai soldado del \ 
mismo Cuerpo Lorenzo Pérez López. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- |  
do Lorenzo Pérez López, hijo de Antonio y de Sixta, natural 1 
de Alvaré. provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, |  
oficio labrador, de un metro 570 milímetros de estatura y | 
quinto del reemplazo de 1903, para, que en el término da J 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito * |  
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleHn oficial dt la provincia de jj 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa | 
Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento á ras- |  
ponder de los cargos qu8 le resultan en dicho expediente; |  
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo I 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio J 
que haya lugar. ¡

A su V8z, en nombre de S. M, el Rvy (Q. D. G ), exhorto y |  
requiero á todas las Autoridades, t*nto civiles como milita- p 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en la busca y captura da dicho soldado, 8 
y caso de ser habido lo rem itan en calida 1 de preso y con las |  
seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; |  
pues asi lo he acordado en diligencia da este día. 1

Dáda en Oviedo á 25 de Abril de 1908. —Rafael Alb8rt. i
JG —2181 1

D Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In I 
fautoría del Príncipe, núm 3, y Juez instructor del expe- f 
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del |  
mismo Cuerpo Manuel F^nte Fernández. 1

Por ia presente requisitoria cito, üarno y emplazo al sol- |  
dado Manuel Fente Fernández, hijo de S.-¿nr.i».go y de Do or«s, 1 
natural de Lobelle, provincia de Lugo, de veintisiete años |  
de edad, oficio labrador, de un rae*ro 670 mi ímetros de es- |  
ta tn ra  y quinto del reemplazo de 1901, para que en el térmt- g 
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re- |  
quisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- |  
vínci'Á de Lugo, se (presente en este Juzgado, sito en el cuartel |  
de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del expresado regimien I 
to, á responder de los cargos que le resultan en dicho expe- J  
diente; bajo apercibimiento que si do  comparece dentro del $ 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjui* g 
cío que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. d  Rey {Q. D. G.), exhorto 1 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi 1 
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi |  
quan activas diligencias en la busca y captura de dicho sol- |  
dado, y caso de ser habido lo remitan en cahdad de preso, y I 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo- 1 
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día. 9 

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1908.=Rafael Albert. g
JG—2182 1

PAMPLONA |
D. Fernando Ochoa Rodrígüez, prim er Teniente, segundo I 

Ayudante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Ca- § 
ballena, y Juez instructor del expediente que por falta de | 
concentración se instruye al recluta de la Caja de Logroño, 
número 81, Cándido Ruiz Chavarra;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
.usticia m ilitar, por la presente requisitoria cito y emplazo 
-á dicho Cánd'do Ruiz Chxvarra, hijo de Bernabé y de Eu- 
logia, natural de C uzeum ta (Logroño), de veintiún años de 
edad, soltero, de oficio jornalero y estatura un metro 625 mi
límetros, para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este regimiento de Almansa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- t 
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya j 
lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res, para que, Qmo de ser habido, lo remitan en calidad de ! 
de preso ñ ésta, y á mi'disposición; pues así lo tengo acorda- j 
do an diligencia de este día.

Pamplona 24 de Abril de 1908.=Ferüando Ochoa.
JG—2183

PONTEVEDRA 
D. Manuel Vsllaverde Sobral, primer Teniente del regi

miento Infantería de Marins, núm . 37, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración eo&tra el re* I 
cinta Celestino Alonso Martínez. j

Por ia presente llamo, cito y emplazo á Celestino Alonso ! 
Martínez, hijo de José y de María, natural de Arcos, Ayun j 
ta miento de Túy (Pontevedra), de oficio labrador, de vein- ; 
tiún años de edad, sin más señas personales en su filiación, j  

para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que ¡ 
se publique e*ta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
siso en «i cuartel de Francisco. de esta capital, á respon 
der de los cargos que I? resultan en el citado expediente; 
ba-o apereibim-éato que de no efectuarlo a«rá declarado re 
belde.

A i a vez o o cargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
-itares, disror-gHU 1& buso?, y captar* del. referido individuo, 
y caso de sey habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
de referencia, coadyuvando asi á la administración de ju s
ticia.

Dada en Pontevedra a 19 de Abril do 1908.=M»nuel Villa 
verde. JG—2184

REUS
? O, Tomás Herranz Hyro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
m  Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que

me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em
plazo á Pedro A. Pérez Ñ&varrete, mayor de edad, soltero, 
labrador, hijo de Jo*é y Leocadia, natural y vecino de A¡- 
box, para que en el término de trein ta días comparezca ante 
este Juzgado, en méritos d«l expediente que se instruye con
tra  el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades, 
tanto civiles como militares y Agentes da policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á »u alcance i 
para la busca y captura de diebo individuo, y caso da ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 29 de Abril de 1908,~Tom&$ Herrar z.
JG—2185

RONDA

D. Joaquín Arcusa Aparicio, Capitán del batallón Cazado
res de Chiclana, núm. 17, y Ju tz  instructor del expediente 
que se sigue al soidado del mismo Cuerpo Francívsco Fernán- í 

; aez Sánchez por la falta de incorporación á filas, 
j Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
; cionado Francisco Fernandez Sánchez, natural de Grazale- 
| ma, provincia de Cádiz, hijo de Gregorio y de Teresa, de 
| veintitrés años de edad, para que en el plazo de tre in ta  días, | 
j á contar* desde la publicación de esta requisitoria en la GrA- j 
l c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se | 
j presente en este Juzgado, que tiene su residencia en eí cuar* | 
i to de banderas del citado batallón, **n esta plaza, á respon- I 
j der á ios cargos que le resultan en el expediente que mstru* | 
t yo por dicho motivo; bajo apercibimiento de ser declarado ?
| rebelde si no compara hese en el refendo plazo, siguiéndole | 
í el perjuicio que haya lugar. |
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), f 
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiks como í 
\ mi itares y a ios agentes de yolicia judicial, para que prac | 
| tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura | 
| del encartado Francisco Fernández Sánchez, y en caso ¿e ser jj 
| habido s^a conducido á esta plaza, á mi disposición, con las ¡ 
% seguridades convenientes, coaforme ío he acordado en dili- | 
I ge^eia da est3 día. !
| Dada en Ronda á 15 de Abril de 1908.=Joaquín A«*cus?j. i 
|  JG—2122

I ----------------1 D. Emilio García Soria, x^pimer Teniente del batallón Oa 
|  zadores de Chieiana, nú oí. 17, y Juez instructor dei exp¿í- 
|  diente seguido por falta de incorporación al recluta de este 
|  batallón Domingo Cardona Vega.
f Por ia presante requisitoria llamo, c ;to y emplazo á di- 
¡ cho Domingo Cardona Vega, bijo de José y fie María, nafcu- 
|  ral y aveciudado en La Línea (Cádiz), de veintidós &ños uq 
i edad, soltero, est&tura un metro 595 milímetros, de oficio 
£ jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
i término de un mes, á contar desde su publicación, se presen- 
i te en el cuartel de Milicias, de esta ciudad, á fin de oir sus 
1 descargos; bajo apercibimiento de ser declarado ribalda sino 
|  comparece ©n el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que I 
|  haya lugar. |
|  A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y | 
|  requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita- Ü 
|  res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias \ 
1 para la busca ckl referido procesado, y en caso de ser habido 
|  ]o remitan á este Juzgado en calidad de p^eso y á ini'dLpo j¡ 
1 alción; pues así lo tengo acordado en diligencia do este Uía. I 
1 Y para que la presente requisitoria tenga 3a dabida publi- | 
I cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Cád4z.

( Ronda 15 de Abril de 1908.^E m ilio  García. JG—2186

ZARAGOZA

D. Fernando Falceto y Bienes, primer Teniente de Inge 
I nieros, con destino en *<1 regimiento de Pontoneros, y Juez 
1 instructor del expediente instruido al re ilu ta  de Ja Caja de 
|  Astorga, núm. 93, D-uningo Casado Santos, por la falta gra~ 
i ve de primera deserción simple.
I Por la presente cito, Hamo y emplazo a l mencionado Do- 
1 mingo Casado Suatos, natural de Ñogarejas, Ayuntamiento 
1 de Castroeontrigo, provincia de León, avecindado en Noga 
|  rejas, Ayuntamiento de Castrocontrígo, Juzg&do de primera 
i instancia da La Bañeza, provincia de León, hijo de Manuel 
1 y de María, nació en 22 de Agosto de 1886, de estado soltero,
I de oficio labrador, y cuyas s$ñas personales se ignoran, oara 
|  que en el término de trein ta días, contados desde la publica- 
|  ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
|  oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado,
1 que uiene su residencia oficial en el regimiento de Pontone

ros, de esta plaza de Zaragoza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra
ve de primera deserción simple; b&jo apercibimiento de que 

¡ si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p^ra 
que practiquen activas diligencias en la miseá y captura del

1 acusado, y caso de ser habido sa le conduzca á esta pjaz¿, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo be acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 20 de Abril de 1908.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Fernando F&lceto. JG—2070

|  D. Martín O ¿sisar Martín, prim er Teniente, segundo Ayu- 
|  dante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Ca- 
|  bollería. Juez instructor del expediente contra el recluta de 
i la Caja de Pamplona Fermín Goñi Noguero por la falta gra- 
1 ve de prim era deserción.
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
i cionado recluta, natural de Guerendiain, avecindado en L i-

Í zaso, provincia de Navarra, hijo de Hermenegildo y María, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador antes 
de ingresar en el servicio, y de un metro 653 milímetros de 
estatura, para que en el término de treinta dias, contados 

|  desde 1% publicación de esta requisitoria en la Gaübta ds 
1 |  M adrid y Boleim oficial de ¿a provincia dz Navarra, se presente 

|  en este Júzgalo que tiene su residencia oficial en el cuartel 
|  de Torrero, de esta plaza, para responder de los cargos que 
|  le resultan en ol expediente que instruyo por la falta grave 
¿ de deserción; bajo aperobimiento de que td no comparece en 
I el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
S perjuicio á que haya lugar.

» |  Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.),
- |  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
■ 5 como militares y á los «gentes de la policía judicial, para 

f que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
I acusado Fermín Goñi Noguero, y caso de ser habido se le 
I conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
I convenientes, conforme tengo acordado en diligencia de esta 

i ; fecha.
s Dada en Zaragoza á 21 da Abril de 1908.^M artín  Ocasar.

JG—2091

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i e f t .

Según lo establecido en la condición 5.a du la escritura de 
¡misión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 -nte» 
*és, el día 1.° de Octubre próximo deben amortizarse 520 da 
lie has obligaciones.

Con este objeso, el día 1.° de Septiembre próximo, á las 
loca, se verificará el sorfcto para drsign*r los números de 
as obligaciones que deban quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo sa Ikv&rá a efecto por medir, de bolas, que 
representarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sen, una 
iecena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas, ñor cousecuencia de la amortiza- 
dóii extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de *-x- 
jraíd«B del globo las 52 bolas no se cubre con ellas el aúme* 
*o d« 520 obligaciones, por haber salido un% ó boks que 
•«presenten decenas incomp'etas, sa extraerán las necesa
rias para completar dicho número.

Sí en esta operación resultare amortizado un número su
perior de obligaciones, el exceso sobre las 520 sa considerará 
3omó una amortización extraordinaria.

El acto sera púbiieo y tendrá lugar en la sala de sesiones 
leí Bmeo Hispano Colonial, banquero 4e esta Gomoañía^ 
asistiendo las personas que señala 1& escritura ds emisión.

Barcelona 14 de Agosto de L90S.=Coiap*ñía Trasasláoti- 
ea.=81 Administrador Gerente, P. A., J. Monturioi. X —

ITrísi& vs» d e  IvnsffiK adie y  G r a c i a .
Se advierte á los tenedores de obligaciones hipotecarias 

que si no las presentan para el canja con otras no hipoteca
rias al 5 por 100 ó para percibir en metálico el iinporse d« la 
amortiza ción ardes de l .ú de Ocf«6re próximo será contiign&dc 
judicialmente aquel imuorte por esta Compañía.

El Administrador Delegado, Mariano de Foronda.
X—27

HiUt M a r á t lm a .

C om pañía  M ahonosa  de V apores.

Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° de Julii 
de 1907 á 30 de Junio de 1908.

Pesetas.

. ACTIVO

Material flotante y en seco    1.007.183 6í
Capitanes.  ........................................................  1.000
Fianzas servicios Eslado....................................... 42 550
La Fabril Mahonesa..............................................  20.000
Corresponsales.................................................. *., 13.917 3<
Interés de la Sociedad Automóviles de Menorca 1.000
Efectos en cartera............... .................................  60 150
Negocio de car bóo   .................................  21.805 61
Partidas pendientes de cobro............................... 67.084 9<
Caja..................... .....................................................  102 944T

1.337 615*6

PASIVO

Capital...................................................................... 625 000
Obligaciones en circulación.................................  408.500
Seguro s*bre accidentes del trabajo personal.. 13.466 6
Montepío: marineras y fogoneros.......................  7.228‘0
Efectos á p ag ar   50.020 81
Operaciones pendientes............................. . 146.917l8(
Corresponsales    18.374 3¡
Seguro marítimo vapores.................................... 30 000
Ganancias y pérdidas: remanente de 

beneficios del año anterior, no re 
partidas ............................................  298190

Beneficio de este añ o .........................  37.808 95
------------- 38.107 8

1.337.615*6

S. E. ú O. =  Mñhón 30 de Junio de I908.=E1 Director Na 
viero, Juan F. T altavull.=V .0 B .°=Por la Junta de Gobie? 
no, el Secretario, Pedro Balle¿ter.=El Presidente, J. Bia’e 
Coll. X —28

8$ a n e o  E a p a ñ e l  d e  C r é d i t o .

Balance general al 31 de Julio de 1908.
ACTIVO

Caja y Banco.......................................................... 1.506.185*5
Cuentas corrientes...............................................  17.403.294*£
Cartera de títulos.................................. . 7.382 594*8
Dobles y préstamos s/ valores...........................  21.010.964*6
Cartera de efectos. ..........................    18.663.860*7
Mobiliario............................................................  239.96B‘E
Inm ueble ....................................  574.205*6

Gastos de primer establecimiento:
Gastos adaptación del inmueble.. 156.938*86
Gastos varios..................................  122.927*69

-----------------  279.866*5
Cuentas de orden  .....................   398.898*^
Cuentas deudoras...................................    1.742.989*í

69.202.826*1

PASIVO
Capital..................................................................... 20.000.000
Reserva esta tu taria ..............................................  334.339*<
Cuentas corrientes y de depósito.................      42.156.397*!
Efectos á pagar..............................   1.418.129*'
Cuentas de orden  ....................... 398 898*-
Cuentas acreedoras.............................................. 4.895.06D

...___  j

69.202.826*1

Conforme. =  El Interventor, N. V ourouclá.=  Y.° 
Subdirector, Adriano M. Lanuza. X —29
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 12 de Agosto de 1908, 

com parada con la del d ía an terior .

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO I

Día 11. Día 12. j

¿rnm  $>«r£B4ft-ai al # */* mtwtm, 
l’\ áe W.OOD »tw. ¡e&iKteatee.'.t»

lora  £, de Si.OOO ídem id .............
ldí?»a de 13.500 idest1 id.
Idem C, de 5.000 ídem id........... ........
Idess My de 2.500 idesr id.........
*>í*sa A df' feOO íf3o*vt- id . . . . . . . . . .  *.

£3,50 y 45 83..50-55 j  60 j 
£3,60 y Í0 53,55-6*» y 65 j 
83,85' 80 y 7o 83 m  y 85 i 
85 15 y 10 ■■ 85,20 y 25 i 
85 30-40 y 39 85,3© y 60 I
85.30 y 35 ) 85,50 y 60 f 

, í 85 40 y 60 S
85.30 y 46 | 85,30 y 60 ¡

P H
» * 101,65 1 

101,80 J101.75 I 
» 1101,70 I 
» ¡101,70 ¡ 

¡101.70 * S 
! 01,75 |101,70 y 75 ¡ 
luí.75 | » |

fe
« '415% f 

398,50 y 398% 397% ¡
> 7» i

101,40 y 35 í 101,35 i 
» í * 1
» í » 1 

149% * » f 
» 115,50 ¡

- c. ■ 38S 900 |
14.7 500 1

. 23 500 I 
.. 10.000 f

.....................0.0.00 í
...................  4.000 |

© fí^iíáS | 
Í3ÍT95, $ fe? VÜflíí A .........  2S 19 5

fcéss& G 5 B, de DK¿ y íátm & .......
ÜSv díferente» aeriotf........

el i
#ídí? Fs de éQ.ÜGO pía*. Gemináis#.. . . .
líeat fe\ de 25.000 idea: id .. . . . . ------
i d i»  I>, dt 12-500 ídeifc 'ó ........... .......
I-tes C< de S.üOO i de-*  id......... .....
£é»ft M\ de 1.800 ídem t é . . . . . . . -----
túe*$ As de *03 k\ . 1 
É* atarantes t.úx\¡sa, • «».... - ? * j

Bebdes 1
Nand® d# .España* aé&kaoa c* B »9 *. *., 1 

AffendMayía de sd ».J  
.hipoteesrir -̂3-f idas»,. • .1 

iéixii id., «écínlae aí av '!;:í i>00 .«.«.I 
¿ fe s  íd., ídem m {' •/* 1Ó0 id o» .,,* .. | 

de CajtiÜs. aeeiones,. a. . . . . . . .  1
l$?. ari: Hispano

*. ô> Uí?.«.í’k-A . -- , 
ií-sTv. id. &} 1 2?er |00 e,kv?> - fe 
A h ) ^ H i u i a f *  d  4

á«’i Banco d? ..........
x4*v- dd
Í̂ v»;-A AV'íL̂ m*̂  a . . .  

A? ^  k  A;‘.íi5»lâ 35Ul4&
«abf'

’V S¡& , 112 116 1

OBSERVATORIO DE MADRID

O b e e r v a e i a n e s  m e t e o r o l á g i o a s  d e l  d i n  d e  A g o s t o  d é  I D O S i

HOEAB
ALTDHA 

Ú9l barómetro 
reducida ¿ 0°

en mllñnetrosi

RHRI!0M8TRC? Xenslés
«9¡

VB&M BOQÍBOw

SnssMS&d DIBBGQ20H ■ b i a d ®

S939. Staiae&QQS&B.
tslatlvBi a olaae A«1 vfonfte. Aet M e ,

$3? 1® 708 01 28.6 17.0

15.4

19 5 

21.7 

22 4 

19 4

8.5

10.4

29

57

SE............... Viento.......... Tempestuoso. 

Poco nubosoS  í^es Ia 7 _________ 7G8 53 26.6 NE....... Brisa libera..

Idetffi........a .?5 J Í í S? tí>> .-j) í j  «.y» o; 708.18 

707 13 

706.00 

705 04

30.5 

86.2 

28.7

34.6

11.2

11.8

11.7

35 s s w ........................ Idem,

Muy nuboso.

Nuboso.

IdfiM.

i: í í j J £ ;^| » » i i

26 'WILW Idem.•••••«

23

22

SV7 . . . . . . . . Brisa ••••...

8 áa la?. larSs. . . . . . . o a *  r » J 8.0 W N W _________ Ideia fuerte .

8 la v .  o . . u • e f  v r* 705 41 30 4 19.0 10 5 32 N W .. . . . . . Brisa............ IdaM.

a tib a s  d* »Ip« á 1» sombra».«.« 40.5
M§m mínima.. . .  B. . . .  s« . . . . . . . . . . . . . , . . .  •. »s IB.9

Diferencia.. ( e . . . . . . . s      21.6
T*í$p«?ataria máxima si sel, á áes metreis do i® 

ínw?r̂ «« i i lic . i t i i i i fMttiMiatt ' tMoti t t*1' 44.8
Mem íá., dentro i® nns esím  de eristál •.«.««« 71.0

DIf®r®nd&..41. . #í. i ........    * 26.2
Tss&paratarsi máxima á etde todubierto^ jnxte

á la tierra vegetal 6 labe rabie. ........   48.0
Idem mínima ídem 16.7

Bif«ra&eia.. ' .«.s-.-----. . .    31.3

| Teleeidad del vlext© sn lae últim as vei&tieaaftro
i h.ovm (k ilóm etros).. . .  « . i . ..•<». .................. . 372.4
| #s«ilae iéa  barem étriea Idem (m ilím etros) e. .  *. 3 49
| A ltura ídem eon raspéete á la media anual, á l&s 
! nueve b e r a s d e la  x o e b e « . . . « . . . . 8. . . . . « . « i .  — 1.59
i L luvia  m  las últim as veintleuatro boras (m ili»
i mearos}..  ......       1,55
| Sol completamente despsjado*. » . . .  •«. f . . » . .  B o 7 h 10 m
| Sol entreveíalo por nubes ó v ap ores .  * * 3 h 10 m
i Total de í&sol&á&fAa durante el d ía« . . . .  *. 10 k 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b a e rv sm o n e *  m e t e o r o  ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o . -  M ié r c o le s  12 d e  A g o s t o  d e  1 0 0 8 .
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763.2 
771.1
769.3 i
763.4

! 12.2 ;! 87 Calma. * •« 0 Cubierto. . . . Msrejsds.» .» . 16 7 10 0 I p ;
Málaga,*............m  Jl 763.1
M d illa .^ ...; ;* , I
JaAs________ B. mh \í 762.1

30 0 47 S..O.......... 2
,

DespejadoLg 

Idem............

i
'Llanfi ©«....o* 30

48
39

24

26
ÍTh }í 
-71i > 
[Tfc í 
7M '> 
[7fe )
¡1$ ) 
(7b } 
(7b > 
[7b )

)
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’8b ■-

12.0 i &
12 2 93

N .............
N E ... . . . .

3
2

O* [¿espetad? 
Despejado .. 
Idem...........

I d e m .. . . . . . . .
Liasí&.o ••««••

18
19

11
10 34 5 36 W............. 0

l

3
3

14.4 79 ENE 3 29
25

12
ur WWA «CtttVQVViyO Jf\
Granada... »••• (§k )j 763.3 31.6 40 SE# •••••.. Idem. ...• > . 24

16.8 70 NE........... 3 \jj deapajaco 
Despejado^., 
Brumoso,... 
Casi cubierto

Marejada. • • • 15 Alm6ríaC8t#« , t (ih ) 
^ u rfi* . . . .  e. . . »  pfe ) 
Alicante. o o. « o..  pfe )

763.4 S W .......... ídem. * o . . . . Idem. ••••....
763.5
75^.8

23.4 
12 ^

50
¿

N W ..........
N W ........

3
3 Idem. •••••..«

33 i 
30

1 0 
19

783.2
762.1

28 8 
33.0

47
49

s . . . « ........
S E »# ... , .

w, despajado 
Cubierto.. . . Idem.. . .  ..o* .

37
37

21
15

^ 8.7 20.1 93 oalma, . .  • 0 valma ..•••••. 27 17 Valeneía. . . . . .  0« (9fe ) 763.7 26.2 92 N E ... . . . . 1
3
1
0
1
0
2

Idem............ 6 30 24

&MÍM......... i
jSabastüte...  ̂

Rilbao. —
sgajatgnder... s. . .  ■

. . . . i

768.0
769.0 
765.8
766.1 
7^5.2

12.9
12.9
20 9
21 0 
17 6

66
73
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NE____...
NW .........
N...
N .........
NE...........

2
1
2
0
6

Nuboso.. ., 
Despejado..* 
A^uboso....,
.ídem........
tdem. . . . . . .

Marejada.« 
Idem.. s 
«.dem. •••..... 1

22-3 
20 9 
24
s

5.6
8.6 

15 
¡5

Albacete* ««Q«e . (Sb )
viudad B©al * *, 9 (Sfe > 
C u e n c a . . . . ( 3 b  ) 
Madrid. (8b ) 
El Escorial.. . . . .  (8fe j

¿762.5
¿763.4
762.6
762.1
762.2

29.8 
27.7 
29 7 ! 
29 4 1 
28 6

35
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59

29

SSE........
NE..........
NE.
SSE. • *. •« 
NW ..........

Despejado *. 
N uboso..... 
0. despejado 
Despejado... 
Idem............

10

0.7
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35.8
37.7
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22
19
20.0
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'éii
:$h 5 
8h ) 
[7h }

'»&. ) 
%  5
:9h i 
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te  5
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: » )  
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¿763.4
¿763.6

23.2 53 NB....... . 2 Despejado*.« 
l>. despejada
Nuboso.......
O. despejado 
Niebla.........

25 15 o e g o v í s . ( 0 b  ) ¿760.6
¿769.4
762.0
762.6 

¿781.8
762.7 

¿761.2
762.8

27.0 24 84. ............ ídem. o . . . . . 34 21
& Tl:és.... . . . . . .
V
dínaaa..............
iF îsterM .i»*.**

E ........... 4 Rizada......... .
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Marejada.. ..e 
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764.9 
764.0 
763.3
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95
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E............ .
NE...........
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6
1
0
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S o r ia ... .. ......... (8h )
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28 4 
27.8 
25 3
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NW ........
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NW ..*..*

0
1
o
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1
1
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0
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29.8 
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S........... .
s s w

2
0
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Idem...........
Nuboso.. o *. I
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18
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763.0 28 3 35 E.............. 1
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Idem.
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1 . . . . G 2 764.0 20 2 55 NE........... 30 13 Palma................. (9fe ) 763.2 27 8 68 N ......... 1 Nuboso. •••* [Liana . . . . . . . í 29 20
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M . É . . i ¿760.5
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763.5 22 2 58 W N W .... 2 despejad? 
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Mem.. . . . . .
Daspejado.,* 
uasi cubierto |

9fe i 
'Sfe  ̂
t e  >: 
[Sfe •:

761,9
762.5
763.0
763.3

84 0 
31 2 
28 5 
24 5

30
47
61
68

NNE........
SW ........ .
S W .. . . . . .
s . . . . . . . .  • ¡Rizada*• . . .  w

44
44
31
37

25
22
22
21

CrenorvMs * . . . . .  (7fe ) 
^racovi**...»..,- (7b i
Pola.e......... ÍTb )
Viena t ® • * # s«# * (7b |i
ipfeaft&yihafüffix... , - (fb  |

755.1 
759.4 
758.7 

j 752.2

16.8 
14 2 
20 0 
14.7

N W ........
N N W ..., 
ESE. . . . .  
N W . . . . . . ¡

I
¡

'¿761.5 i 24 2 85 É -... ? Idem ...••»««<t e  , § i

La?? Iiempí-raluras máximas «en da la vispara.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones é> este periódico oficial y los anuncios para eí mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA

San Juan Berchmans¿ de la Compañía de Jesús, confesor*

ESPECTACULOS
!-¿K&S£K»

NO VEDADES.—A. las 7.— L a taza de te.— La perra chica. 

Julia.— La taza de te.

COLISEO DEL N O V IC IA D O — A  las 7.— El pobre Val- 
buena.— Agua, azucarillos y  a g u a r d ie n te .—-El tirador de pa- 
lom as.—María de los Angeles.— El pobre Valbuena.

L A T IN A .— A  las 5.— Toros de puntas.—La patria cbi-sa.— 
El bateo.— Apaga y vámonos*— La l o c a . — El monaguillo.


